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                      Oaxaca de Juárez, Oax., a 12 de agosto del 2025
              Oficio No. 218001150100/DABCS/1480/2025
ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN/COTIZACIÓN
FOCON-04
INVMER-171-2025


C.C. Proveedores:
Organismos Privados
Presentes. 
 
Cuyo objeto social y actividad preponderante es el:
SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO - CORRECTIVO A EQUIPOS MÉDICOS DEL H.G.Z. N° 1, H.G.Z. N° 3 (PARTIDAS DESIERTAS) Y H.G.S.Z. N° 41, RÉGIMEN IMSS - ORDINARIO, EJERCICIO 2025.

El Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Oaxaca del Instituto Mexicano del Seguro Social del Gobierno Federal, a través de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, con fundamento en los  artículos  3 fracción I, 35 párrafo sexto, 53, 54 fracción V de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (DOF 16/04/2025), 29, 71 fracción III y 72 fracciones I y III de su reglamento, 4.2.1.1.10, 4.2.1.1.16, 4.2.3.1.5 del Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, numerales 4.13, 5.2, 5.3.4 inciso b), 5.3.8 inciso b) de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, 7.1.1.1.1 del Manual de Organización de la Jefatura de Servicios Administrativos, con el objetivo de obtener información respecto de:

a) Determinar la existencia de oferta de los servicios que se requieren contratar en la cantidad, calidad y oportunidad requerida por este Instituto.
b) Determinar proveeduría suficiente que preste los servicios 
c) Determinar el precio estimado de las partidas requeridas
d) Determinar si existen servicios alternativos o sustitutos técnicamente razonables, o bien, 
e) Determinar el carácter del procedimiento de contratación a efectuar.
f) Demás condiciones que imperan en el mercado.
g) Capacidad de cumplimiento de los requisitos de participación de la presente investigación.

La presente investigación de mercado se requiere para el SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO - CORRECTIVO A EQUIPOS MÉDICOS DEL H.G.Z. N° 1, H.G.Z. N° 3 (PARTIDAS DESIERTAS) Y H.G.S.Z. N° 41, RÉGIMEN IMSS - ORDINARIO, EJERCICIO 2025, solicitados en el Anexo 1 “REQUERIMIENTO” en el que se describen las partidas con las características técnicas emitidas por el Departamento de Conservación y Servicios Generales.

El plazo máximo para recibir la información requerida será al día 13 AGOSTO del presente hasta las 15:00 hrs.

NOTA: Vencido el plazo de recepción de cotizaciones, (nombre de la dependencia o entidad) con fundamento en lo previsto en el artículo 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se definirá el procedimiento a seguir para la contratación de acuerdo a la viabilidad del mismo y que aseguren las mejores condiciones para el estado y el Instituto.
Se invita a la proveeduría a enviar toda la documentación requerida en la presente solicitud de cotización FOCON 04 INVMER-171-2025, en caso que algún anexo no sea aplicable a su empresa, presentarlo e indicar en el mismo la leyenda “NO APLICA”.

Sin otro particular se agradece su participación, siendo el único objetivo asegurar las mejores condiciones de contratación para esta Institución.






A T E N T A M E N T E
__________________________________________
LAE. Sandra Isela Barzalobre Aragón
Encargada de la Coordinación de
Abastecimiento y Equipamiento.


VoBo



LIC. ERNESTO A. HOOPER ARVIZU
JEFE DE DEL DPTO. DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS

	Elaboró

LIC. MARIA DE LA LUZ MACIAS DE LA HUERTA 
SUPERVISOR DE PROYECTOS E2
	Revisó

ING. JUAN ALBERTO TORRES BAUTISTA
JEFE DE LA OFICINA DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 
	Vo Bo

LIC. ERNESTO ANTONIO HOOPER ARVIZU
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS










ANEXO 1
“REQUERIMIENTO”

	[bookmark: RANGE!A7:E7]PARTIDA
	CLAVE
	CONCEPTO
	UNIDAD
	CANTIDAD TOTAL

	PARTIDA No. 1  ELECTRÓNICA

	1
	EM01-005
	EQUIPOS DE MONITOREO CARDIACO MANTENIMIENTO PREVENTIVO - CORRECTIVO CON TODOS LOS CORRECTIVOS QUE SURJAN DURANTE EL PERIODO CONTRACTUAL DE EQUIPOS  DE DIFERENTES MCAS. Y MODELOS QUE REGISTRAN ALGUNOS O TODOS LOS SIGUIENTES PARÁMETROS:   ECG, PRESIÓN INVASIVA Y NO INVASIVA, SATURACIÓN DE OXIGENO, TEMPERATURA, RESPIRACIÓN Y BIÓXIDO DE CARBONO DEL PACIENTE.  INCLUYE REVISIÓN GENERAL DEL EQUIPO, LIMPIEZA INTERNA Y EXTERNA,, REVISIÓN DE MÓDULO DE ECG, PANI, SPO2, TEMPERATURA, PANEL DE COTROL,  AJUSTE DE ECG, PANI, AJUSTE DE PARÁMETROS Y CALIBRACIÓN CON SIMULADOR DIGITAL  DE ELEMENTOS DE MEDICIÓN COMO SON TERMÓMETROS, BAUMANÓMETROS, SENSORES, TRANSDUCTORES, AJUSTE DEL MONITOR DE LCD, CALIBRACIÓN DE TRAZO ELECTROCARDIOGRÁFICO CON SIMULADOR DIGITAL, REALIZAR ANALISIS DE SEGURIDAD ELÉCTRICA TANTO DEL EQUIPO COMO DEL CABLE DE PACIENTE EN CADA UNA DE SUS DERIVACIONES SEGÚN ESPECIFICACIONES DEL FABRICANTE,  INSPECCIONAR LOS ELECTRODOS DE LAS DERIVACIONES DE ECG (I, II, III, AVL, AVR, AVF Y V), SPO2, PRESIÓNES INVASIVAS, PRESIÓNES NO INVASIVAS (NIBP), SENSOR DE TEMPERATURA,  GANANCIAS SELECCIONABLES, PROTECTOR DE DESFIBRILACIÓN (EN EL CASO DE CONTAR CON ESTA PROPIEDAD, CALIBRACIÓN DEL SENSOR DE SPO2 CON SIMULADOR DIGITAL Y ANOTAR % DE SEGURIDAD Y NCT (NIVEL DE CONTROL DE TRANSMISIÓN), INCLUYE HERRAMIENTA Y EQUIPOS, MATERIALES Y REFACCIONES ORIGINALES, MANO DE OBRA ESPECIALIZADA Y CERTIFICADA, TRASLADO DEL PERSONAL TÉCNICO HASTA LA UNIDAD
	 
	 

	1
	EM01-005-005
	H.G.Z. No. 1 OAXACA, OAX. MONITOR MARCA MEDICA D MODELO LOGIC CARE SERIES 2000, SERIE 2014LC15234. INCLUYE EN AMBOS SERVICIOS,  EL SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE UN CABLE TRONCAL Y UN CABLE DE PACIENTE PARA ECG, UN CABLE TRONCAL  Y SENSOR TIPO DEDAL REUSABLE PARA OXIMETRÍA, UN SENSOR REUSABLE DE TEMPERATURA,(DE PIEL O SUPERFICIE),  BRAZALETE REUSABLE PARA MEDICIÓN DE LA PRESIÓN NO INVASIVA, UNO  ADULTO Y UNO PEDIATRICO, UNA MANGUERA CON CONECTOR PARA LOS BRAZALETES.  (1 EQUIPO CON UN SERVICIO A REALIZAR UN DÍA DESPUÉS DE LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO). 
	SERV.
	1

	1
	EM01-005-010
	H.G.Z. No. 1 OAXACA, OAX. MONITOR MARCA MEDICA D MODELO LOGIC CARE SERIES 2000, SERIE 2021LGC 2518. INCLUYE EL SUMINISTRO E INSTALACIÓN   DE  MÓDULO PANI, SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE  3 CABLE TRONCAL (UNO ADULTO, UNO PEDÍATRICO Y UNO NEONATO), CABLE DE PACIENTE PARA ECG, (UNO TRES PUNTAS Y UNO CINCO PUNTAS) CABLE TRONCAL  Y 3 SENSORES TIPO DEDAL REUSABLE PARA OXIMETRÍA, (UNO ADULTO, UN PEDÍATRICO Y UNO NEONATO MULTISITIO)   SENSOR REUSABLE DE TEMPERATURA,(DE PIEL O SUPERFICIE),  3 BRAZALETES REUSABLE PARA MEDICIÓN DE LA PRESIÓN NO INVASIVA, (UNO ADULTO, UNO PEDÍATRICO Y UNO NEONATO NUMERO 2), UNA MANGUERA CON LOS CONECTORES PARA EL BRAZALETE Y EL MONITOR (1 EQUIPO CON UN SERVICIO A REALIZAR UN DÍA DESPUÉS DE LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO).
	SERV
	1

	1
	EM01-005-015
	H.G.Z. No. 1 OAXACA, OAX. MONITOR MARCA MEDICA D MODELO VITACARE, SERIE 678000852, INCLUYE EN AMBOS SERVICIOS,  EL SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE UN CABLE TRONCAL Y UN CABLE DE PACIENTE PARA ECG, UN CABLE TRONCAL  Y SENSOR TIPO DEDAL REUSABLE PARA OXIMETRÍA, UN SENSOR REUSABLE DE TEMPERATURA,(DE PIEL O SUPERFICIE),  BRAZALETE REUSABLE PARA MEDICIÓN DE LA PRESIÓN NO INVASIVA, UNO  ADULTO Y UNO PEDIATRICO, UNA MANGUERA CON CONECTOR PARA LOS BRAZALETES  (1 EQUIPO CON UN SERVICIO A REALIZAR UN DÍA DESPUÉS DE LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO).
	SERV
	1

	1
	EM01-005-020
	H.G.Z. No. 1 OAXACA, OAX. MONITOR DE SIGNOS VITALES MARCA MED EXCEL MODELO VF6 SERIE 926099296. INCLUYE ,  EL SUMINISTRO E INSTALACIÓN   DE  MÓDULO PANI Y CO2 , SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE  3 CABLE TRONCAL (UNO ADULTO, UNO PEDÍATRICO Y UNO NEONATO), CABLE DE PACIENTE PARA ECG, (UNO TRES PUNTAS Y UNO CINCO PUNTAS) CABLE TRONCAL  Y 3 SENSORES TIPO DEDAL REUSABLE PARA OXIMETRÍA, (UNO ADULTO, UN PEDÍATRICO Y UNO NEONATO MULTISITIO)   SENSOR REUSABLE DE TEMPERATURA,(DE PIEL O SUPERFICIE),  3 BRAZALETES REUSABLE PARA MEDICIÓN DE LA PRESIÓN NO INVASIVA, (UNO ADULTO, UNO PEDÍATRICO Y UNO NEONATO NUMERO 2), UNA MANGUERA CON LOS CONECTORES PARA EL BRAZALETE Y EL MONITOR ( 1 EQUIPO CON UN SERVICIO A REALIZAR UN DÍA DESPUÉS DE LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO)
	SERV.
	1

	1
	EM01-005-025
	H.G.Z. No. 1 OAXACA, OAX. MONITOR MARCA NIHON KOHDEN MODELO BSM-2301K, INCLUYE EN AMBOS SERVICIOS,  EL SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE UN CABLE TRONCAL Y UN CABLE DE PACIENTE PARA ECG, UN CABLE TRONCAL  Y SENSOR TIPO DEDAL REUSABLE PARA OXIMETRÍA, UN SENSOR REUSABLE DE TEMPERATURA,(DE PIEL O SUPERFICIE),  BRAZALETE REUSABLE PARA MEDICIÓN DE LA PRESIÓN NO INVASIVA, UNO  ADULTO Y UNO PEDIATRICO, UNA MANGUERA CON CONECTOR PARA EL BRAZALETE Y MONITOR  (1 EQUIPO CON UN SERVICIO A REALIZAR UN DÍA DESPUÉS DE LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO)    
	SERV
	1

	1
	EM01-005-030
	H.G.Z. No. 3 TUXTEPEC, OAX. HGZ No. 1 OAXACA, OAX. MONITOR MARCA MEDICA D MODELO:  LOGICARE  SERIES  2000  CON  NUMERO  DE  SERIE:  2021LGC2480,  2021LGC2771,  2021LGC2695, 2021LGC2434, 2021LGC2872, 2021LGC2787, 2021LGC2627, 2021LGC2607, 2021LGC2588, 2021LGC2652 Y 2021LGC2483., INCLUYE EL SUMINISTRO E INSTALACIÓN   DE  MÓDULO PANI, SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE  CABLE TRONCAL (ADULTO, PEDÍATRICO Y NEONATO), CABLE DE PACIENTE PARA ECG, (TRES PUNTAS Y CINCO PUNTAS) CABLE TRONCAL  Y 3 SENSORES TIPO DEDAL REUSABLE PARA OXIMETRÍA, (ADULTO, PEDÍATRICO Y NEONATO MULTISITIO), SENSOR REUSABLE DE TEMPERATURA,(DE PIEL O SUPERFICIE),  BRAZALETES REUSABLE PARA MEDICIÓN DE LA PRESIÓN NO INVASIVA, (ADULTO, PEDÍATRICO Y NEONATO NUMERO 2), UNA MANGUERA CON LOS CONECTORES PARA EL BRAZALETE Y EL MONITOR (11 EQUIPOS CON UN SERVICIO A REALIZAR UN DÍA DESPUÉS DE LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO).
	SERV
	11

	1
	EM01-010
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO A CARRO ROJO CON EQUIPO COMPLETO PARA REANIMACION CON    DESFIBRILADOR-MONITOR-MARCAPASO. CON TODOS LOS CORRECTIVOS QUE SURJAN DURANTE EL PERIODO CONTRACTUAL DEL EQUIPO, INCLUYE DESMONTAJE, AJUSTE Y CALIBRACIÓN DE OPERACIÓN Y PARÁMETROS SEGÚN ESPECIFICACIONES DEL FABRICANTE.  LIMPIEZA Y SOPLETEO CON AIRE SECO INTERIOR Y EXTERIOR, VERIFICAR EL BUEN ESTADO DE  LOS CABLES DE LAS PALAS DE DESFIBRILACIÓN, LOS ELECTRODOS DESECHABLES DE DESFIBRILACIÓN (SI ES APLICABLE), Y LOS ELECTRODOS DE CADA DERIVACIÓN DE ECG, UTILIZANDO UN SIMULADOR DE ECG, CALIBRAR EL TRAZO EN AMPLITUD, ONDA Y FRECUENCIA.  CONECTAR EL EQUIPO A UN SIMULADOR DE ECG Y VERIFICAR QUE PRESENTE UN TRAZO ACORDE A LA CALIBRACIÓN CON CADA DERIVACIÓN. MOVER EL CABLE EN LA PARTE FINAL Y EN LA PARTE INICIAL Y VERIFICAR QUE NO HAYA SEÑALES DE ARTEFACTOS, NI FALLOS INTERMITENTES.     VERIFICAR QUE EL EQUIPO ESTA ENTREGANDO LA ENERGÍA SELECCIONADA AL  MOMENTO DEL DISPARO,   REALIZAR PRUEBAS DE SEGURIDAD ELÉCTRICA, PRUEBAS DE TIERRA FÍSICA, MEDICIÓN DE IMPEDANCIAS Y PRUEBAS DE CORRIENTE DE FUGA. LIMPIEZA DE LAS TARJETAS ELECTRÓNICAS CON DIELÉCTRICO, AJUSTE DE TERMINALES, MANGUERAS INTERIORES, REVISIÓN Y AJUSTE DE CONECTORES MÚLTIPLES DE TARJETAS, REALIZACIÓN DE PRUEBAS DEL MONITOR/ REGISTRADOR, DESFIBRILADOR Y DE LA FUNCIÓN SINCRONIZADORA, PARA LO CUAL SE REQUIERE LA UTILIZACIÓN DE UN SIMULADOR DE ECG COMPATIBLE CON EL EQUIPO, MATERIALES, EQUIPO, HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA ESPECIALIZADA Y CERTIFICADA, TRASLADO DEL PERSONAL TECNICO HASTA LA UNIDAD.
	 
	 

	1
	EM01-010-005
	H.G.Z. No. 3 TUXTEPEC, OAX.,  CARRO ROJO CON EQUIPO COMPLETO PARA REANIMACION CON DESFIBRILADOR-MONITOR-MARCAPASO. (PARA    COVID-19).    DESCRIPCION:    CARRO,    MARCA: ADVANCED/NIHON KOHDEN, MODELO: SG-565V CON NUMERO DE SERIE: 02503. (1 EQUIPO CON UN SERVICIO A REALIZAR UN DÍA DESPUÉS DE LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO).
	SERV
	1

	1
	EM01-010-005
	H.G.Z. No. 3 TUXTEPEC, OAX., CARRO ROJO CON EQUIPO COMPLETO PARA REANIMACION CON    DESFIBRILADOR-MONITOR-MARCAPASO. (PARA    COVID-19).    DESCRIPCION:    CARRO,    MARCA: ADVANCED/NIHON KOHDEN, MODELO: SG-565V CON NUMERO DE SERIE: 02660. (1 EQUIPO CON UN SERVICIO A REALIZAR UN DÍA DESPUÉS DE LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO).   
	SERV
	1




	PARTIDA
	CLAVE
	CONCEPTO
	UNIDAD
	CANTIDAD TOTAL

	PARTIDA  No. 2  AUTOCLAVE

	2
	EM02-005
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A ESTERILIZADOR DE  VAPOR DIRECTO, (VAPOR SUMINISTRADO A TRAVÉS DE CALDERA)  Y/O VAPOR AUTOGENERADO, CON SISTEMA DE CONTROL DE CICLOMÁTICO, MANUAL Y AUTOMÁTICO, VÁLVULA MÚLTIPLE, CONSISTENTE EN REVISIÓN Y AJUSTE DEL SISTEMA DE CONTROL CICLOMÁTICO, SISTEMA DE ELECTROVÁLVULAS, CON OPERACIONES MODO MANUAL Y AUTOMÁTICO, REGISTRO DE TEMPERATURA, IMPRESORA, LECTURA DE PRESIÓN Y TEMPERATURA INTERIOR Y EXTERIOR , BOTONERA DIGITAL, PANTALLA DISPLAY DIGITAL, LEDS INDICADORES DE ESTADO DE OPERACIÓN, PROGRAMACIÓN DE TIEMPOS  DE ESTERILIZACIÓN, SECADO, VACÍO, PARA ROPA, INSTRUMEMTAL Y LÍQUIDOS, ALARMA AUDIBLES Y VISUALES DE OPERACIÓN, PANEL DE CONTROL DESMONTABLE FABRICADO DE MATERIAL LAVABLE, SISTEMA DE PROTECCIÓN ELÉCTRICA, REVISIÓN DE CONEXIONES Y CABLEADO EN GENERAL, VERIFICACIÓN DE VOLTAJES DE ALIMENTACIÓN, CONEXIONES Y ALAMBRADO ELÉCTRICO DESDE EL CONTROL HASTA EL SISTEMA DE FUERZA.  NCLUYE; DESMONTAJE, INSTALACION, AJUSTE Y CALIBRACION DE OPERACION, PROGRAMACION, SEGÚN ESPECIFICACIONES DEL FABRICANTE, HERRAMIENTAS MATERIALES Y INSTALACION DE REFACCIONES, MANO DE OBRA ESPECIALIZADA.
	 
	 

	
	
	SERVICIO REQUERIDO:  PREPARACIÓN PARA MANTENIMIENTO PREVENTIVO
1.1 COMENTAR LA OPERACIÓN DEL EQUIPO CON EL PERSONAL USUARIO
1.2  INSPECCIONAR LOS REGISTROS Y/O GRAFICAS DEL EQUIPO PARA VER SEÑALES DE FALLA O PROBLEMA.
1.3  CORRER UN CICLO DE PRUEBA PARA ANALIZAR SU FUNCIONAMIENTO
1.4  INSTALAR EL EQUIPO DE PRUEBA
1.5  CORTAR TODOS LOS SUMINISTROS DEL HOSPITAL Y DRENAR TODAS LAS LÍNEAS HIDRÁULICAS
2.0   ENSAMBLE DE PUERTA
2.1   INSPECCIONAR QUE LA PUERTA TENGA UNA FÁCIL OPERACIÓN 
2.2  INSPECCIONAR EL ESTADO DEL EMPAQUE
2.3  INSPECCIONAR ALINEACIÓN DE LA PUERTA
2.4 LUBRICAR BISAGRA Y PERNOS DE BISAGRA
2.5  INSPECCIONAR FALTANTE DE TORNILLOS Y SU APRIETE 
2.6  INSPECCIONAR EL SEGURO DE PUERTA Y LA RONDANA AXIAL 
2.7  AJUSTAR LOS BRAZOS CON EL ARILLO
2.8  INSPECCIONAR EL DIAFRAGMA DE SEGURO DE PUERTA
2.9  ENGRASAR BALEROS, PERNOS Y MECANISMO DE PUERTA
2.10  REEMPLAZAR CUALQUIER PARTE DAÑADA, GASTADA O ROTA 
3.0  CADA VÁLVULA MANUAL
3.1  INSPECCIONAR QUE LAS VÁLVULAS TENGAN UNA FÁCIL OPERACIÓN Y SELLO APROPIADO
3.2  INSPECCIONAR FUGAS EN VÁLVULAS POR EL VOLANTE Y UNIONES
3.3   CORRER UN CICLO MANUAL PARA PROBAR LA OPERACIÓN DE LAS VÁLVULAS
3.4  REEMPLAZAR CUALQUIER PARTE DAÑADA, GASTADA O ROTA 
4.0 CADA FILTRO CANASTA PARA AGUA, VAPOR Y CONDENSADOS
 4.1 INSPECCIONAR QUE ESTÉN LIBRES DE BASURAS O MATERIAL EXTRAÑO
4.2 REEMPLAZAR CUALQUIER PARTE DAÑADA, GASTADA O ROTA.
	
	

	
	
	5.0 CADA TRAMPA DE VAPOR
5.1 INSPECCIONAR QUE ESTÉN LIBRES DE BASURA O MATERIAL EXTRAÑO
5.2 INSPECCIONAR QUE EL SELLO ESTE EN BUENAS CONDICIONES
5.3 CORRER UN CICLO MANUAL PARA PROBAR SU FUNCIONAMIENTO
5.4 REEMPLAZAR CUALQUIER PARTE DAÑADA, GASTADA O ROTA
6.0 CADA MANÓMETRO O MANOVACUOMETRO
6.1 INSPECCIONAR CADA MANÓMETRO, QUE NO ESTE DESCALIBRADO O ROTO
6.2 INSPECCIONAR FUGAS EN UNIONES Y BLOCKS
6.3  CORRER UN CICLO MANUAL PARA PROBAR SU FUNCIONAMIENTO
6.4  REEMPLAZAR CUALQUIER PARTE DAÑADA, GASTADA O ROTA
7.0 CADA VÁLVULA CHECK
7.1 HACER UNA REVISIÓN Y LIMPIEZA DEL SELLO DE CADA VÁLVULA 
7.2 CORRER UN CICLO MANUAL PARA PROBAR SU FUNCIONAMIENTO
7.3 REEMPLAZAR CUALQUIER PARTE DAÑADA, GASTADA O ROTA
8.0 CADA VÁLVULA SOLENOIDE
8.1 HACER UNA REVISIÓN Y LIMPIEZA DEL SELLO
8.2 INSPECCIONAR LA BOBINA Y CABLEADO
8.3 RECONSTRUIR O CAMBIAR ROMPEDOR DE VACÍO
8.4 CORRER UN CICLO MANUAL PARA PROBAR SU FUNCIONAMIENTO
8.5 REEMPLAZAR CUALQUIER PARTE DAÑADA, GASTADA O ROTA  
	
	

	
	
	9.0 FILTRO DE AIRE
9.1 INSPECCIONAR FILTRO DE AIRE. (ELEMENTO O CARTUCHO)
9.2 CORRER UN CICLO MANUAL PARA PROBAR SU FUNCIONAMIENTO
9.3 REEMPLAZAR CUALQUIER PARTE DAÑADA, GASTADA O ROTA 
10.0 FILTRO Y REGULADOR DE AIRE COMPRIMIDO
10.1 INSPECCIONAR FILTRO DE AIRE. (ELEMENTO O CARTUCHO)
10.2 REEMPLAZAR CUALQUIER PARTE DAÑADA, GASTADA O ROTA
11.0 COLADOR DE CÁMARA
11.1 INSPECCIONAR COLADOR LIBRE DE PELUSA
11.2 CORRER UN CICLO MANUAL PARA PROBAR SU FUNCIONAMIENTO
11.3 REEMPLAZAR CUALQUIER PARTE DAÑADA, GASTADA O ROTA
12.0  VÁLVULA DE SEGURIDAD
12.1 INSPECCIONAR EL FUNCIONAMIENTO ADECUADO HERMÉTICO DE LA VÁLVULA
12.2 CORRER UN CICLO MANUAL PARA PROBAR SU FUNCIONAMIENTO
12.3 REEMPLAZARLA SI TIENE FUGA POR EL SELLO O POR ABRIRSE ANTES O DESPUÉS DE SU RANGO DE SEGURIDAD
12.4 CALIBRAR TEMPERATURA Y PRESIÓN
13.0 CONTROL DIGITAL
13.1 VERIFICAR EL FUNCIONAMIENTO DE LA IMPRESORA A/R
13.2 VERIFICAR CABLEADO Y FALSOS CONTACTOS DEL CONTROL DIGITAL
13.3 REEMPLAZAR PAPEL TÉRMICO (SÍ ES NECESARIO) A/R
13.4 CORRER UN CICLO MANUAL PARA PROBAR SU FUNCIONAMIENTO
13.5 REEMPLAZAR CUALQUIER PARTE DAÑADA, GASTADA O ROTA  
	
	

	
	
	14.0 BOMBA DE VACÍO (SI APLICA)
14.1 VERIFICAR SU RENDIMIENTO (NIVEL DE VACÍO)
14.2 LIMPIAR Y DESINCRUSTAR LA CARCASA Y IMPELETA
14.3 CHECAR EL SENTIDO DEL GIRO
14.4 CHECAR Y CALIBRAR LA VÁLVULA DE AGUJA
14.5 CORRER UN CICLO MANUAL PARA PROBAR SU FUNCIONAMIENTO
14.6  REEMPLAZAR CUALQUIER PARTE DAÑADA, GASTADA O ROTA
BOMBA DE AGUA VERIFICAR SU RENDIMIENTO (NIVEL DE PRESIÓN), LIMPIAR Y DESINCRUSTAR LA CARCASA Y IMPELETA. CHECAR EL SENTIDO DEL GIRO. CHECAR Y CALIBRAR LA VÁLVULA DE GLOBO O COMPUERTA,  CORRER UN CICLO MANUAL PARA PROBAR SU FUNCIONAMIENTO,    REEMPLAZAR CUALQUIER PARTE DAÑADA, GASTADA O ROTA. PRUEBA FINAL: LIMPIAR MANCHAS DE SUCIEDAD Y EL POLVO DE TODOS LOS COMPONENTES, INSPECCIONAR  CABLEADO  GENERAL, TERMINALES, CONEXIONES  CON  POSIBLES FALSOS CONTACTOS, TRABAJAR LA MAQUINA EN CADA CICLO Y VERIFICAR LA OPERACIÓN APROPIADA, CHECAR TODOS LOS PARÁMETROS Y REPORTES,  REMOVER TODO EL EQUIPO DE PRUEBA, INSTALADO, PARA INSPECCIÓN, INSTALAR LOS PANEL O CUBIERTAS REMOVIDAS DURANTE LA INSPECCIÓN, SE DEBERÁN UTILIZAR PARTES DE REEMPLAZO ORIGINALES Y REFERIRSE A LA LISTA DE PARTES  DEL MANUAL DEL EQUIPO Y EL SERVICIO DEBERÁ SER EFECTUADO SOLAMENTE POR TÉCNICOS CALIFICADOS EN ESTERILIZADORES.
	
	

	2
	EM02-005-005
	HGSZ C7MF No. 41 HUATULCO, OAX. SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO Y PREVENTIVO A EQUIPO AUTOCLAVE DE VAPOR AUTOGENERADO MARCA: FEHLMEX, MODELO: AZTECA 2038EE Y NUMERO DE SERIE: MB1132 
CARACTERISTICAS DEL SERVICIO:

REFACCIONES SUMISTRADAS:
• ⁠2 VÁLVULAS SOLENOIDES PARA AGUA 1/2” 120V
• 4 VÁLVULAS PARA VAPOR 180° 1/2” 120V
• 2 VÁLVULAS DE SEGURIDAD 1/2”
• 1 CONTACTOR A 220V BOBINA 120V
• ⁠1 EMPAQUES PARA LAS 2 PUERTAS
• ⁠1 DIAFRAGMA
• ⁠2 TRAMPAS DE VAPOR 3/4

DESCRIPCION DEL SERVICIO:
• DESARMADO DEL EQUIPO
• REVISION Y REPARACION DE TARJETA DE CONTROL
• LIMPIEZA GENERAL DEL TODO EL SISTEMA ELECTRICO, ELECTRONICO Y MECANICO
• INSTALACION Y/O MONTAJE VALVULAS CHECK
• INSTALACION Y MONTAJE DE EMPAQUE DE ALTA TEMPERATURA
• INSTALACION Y MONTAJE DE EMPAQUE PARA GENERADOR DE VAPOR
• INSTALACION Y MONTAJE DE VALVULAS CHECK
• REVISION Y LIMPIEZA DE TUBERIAS
• REVISION Y LIMPIEZA DE VALVULAS
• REVISION Y LIMPIEZA DE SENSORES
• LIMPIEZA DE COMPONENTES ELECTRONICOS
• REVISION Y LIMPIEZA DE BOMBA DE AGUA
• REVISION Y CAMBIO DE TERMINALES

(1 EQUIPOS CON UN SERVICIO A REALIZAR UN DÍA DESPUÉS DE LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO).
	SERV.
	1




	PARTIDA
	CLAVE
	CONCEPTO
	UNIDAD
	CANTIDAD TOTAL

	PARTIDA  No. 3  VENTILACIÓN

	3
	EM03-005
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO- CORRECTIVO A VENTILADOR VOLUMÉTRICO, CON TODOS LOS CORRECTIVOS QUE SURJAN DURANTE EL PERIODO CONTRACTUAL DEL EQUIPO, INCLUYE:
1.-  DESMONTAJE Y REVISIÓN GENERAL
2.-  LIMPIEZA  GENERAL INTERNA Y EXTERNA 
3.-  VERIFICACIÓN Y CALIBRACIÓN DE TODOS LOS PARÁMETROS
4.-  CORRECCIÓN DE FUGAS EN CIRCUITOS NEUMÁTICOS
SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE LAS SIG. REFACCIONES:
5.-  FILTRO  BACTERIOLÓGICO  
6.-  FILTRO  HIDROFOBICO   
7.-  FILTRO DE ALIMENTACIÓN DE AIRE (SECHRIST MOD. IV-100B)
8.-  FILTRO DE ALIMENTACIÓN DE OXIGENO (SECHRIST MOD. IV-100B)
9.-  KIT DE SERVICIO  
10.-  DIAFRAGMA DE EXHALACIÓN  
11.-  MUFFLER  
12.- CAMBIO DE O’RINGS
13.- VERIFICACIÓN GENERAL DE FUNCIONAMIENTO
	 
	 

	3
	EM03-005-005
	H.G.Z. No. 3 TUXTEPEC, OAX.  VENTILADOR ADULTO – PEDIATRICO – NEONATAL, MARCA: GE, MODELO: ENGSTROM CS, CON NUMERO DE SERIE: CBCLO1162.  INCLUYE EL SUMINISTRO DE DIAFRAGMA REUTILIZABLE PARA VALVULA DE EXHALACION , DE ILICON CON DIMENSIONES DE 35 MM Y DOS SENSORES DE FLUJO ADULTO POR EQUIPO. (1 EQUIPO CON UN SERVICIO A REALIZAR UN DÍA DESPUÉS DE LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO).
	SERV
	1






	PARTIDA
	CLAVE
	CONCEPTO
	UNIDAD
	CANTIDAD TOTAL

	PARTIDA  No. 4   ÓPTICA

	4
	EM04-005
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO - CORRECTIVO CAMPIMETRO COMPUTARIZADO,  CON TODOS LOS CORRECTIVOS QUE SURJAN DURANTE EL PERIODO CONTRACTUAL A CAMPIMETRO COMPUTARIZADO CONSISTENTE EN DESARMADO DEL EQUIPO,  LIMPIEZA GENERAL DE TODAS LAS PIEZAS UTILIZANDO AIRE SECO COMPRIMIDO.  AJUSTE GENERAL DE PARAMETROS  DE INTENSIDAD LUMINICA DE LA ESFERA DE 31.5  PARA DISTANCIA DE 30 CM DE DIAMETRO DE DISTANCIA, PARA DETERMINACION CORRECTA DE CAMPO VISUAL Y DETERMACION DE ESCOTOMAS,  LIMPIEZA DEL COMPUTADORA MARCA HP TOUCH SMART SERIE TM2-2000 NOTEBOOK PC., LIMPIZA DE TECJADO ALFANUMERICO, LIMPIEZA, AJUSTE DE DE MENTONERA Y CABEZAL DE APOYO, LIMPIEZAY LUBRICACION DE CREMALLERA DE MESA DE ELEVACION AUTATICA, VERIFICACION DE NIVELES PARA ACCESO DE PACIENTES CON SILLA DE RUEDA  INCLUYE: MATERIALES, PRUEBAS, LIMPIEZA, HERRAMIENTA, EQUIPO Y MANO DE OBRA ESPECIALIZADA.
	 
	 

	4
	EM04-005-005
	H.G.S.Z C/MF No. 41 HUATULCO, OAX., CAMPIMETRO COMPUTARIZADO,  MARCA OPTOPOL  MODELO PTS 1000, SERIE 146/J. (1 EQUIPO CON UN SERVICIO A REALIZAR A REALIZAR UN DÍA DESPUÉS DE LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO).
	SERV.
	1

	4
	EM04-010
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO - CORRECTIVO PROYECTOR DE OPTOTIPOS DE MESA, CON TODOS LOS CORRECTIVOS QUE SURJAN DURANTE EL PERIODO CONTRACTUAL A CAMPIMETRO COMPUTARIZADO CONSISTENTE EN DESARMADO DEL EQUIPO,  LIMPIEZA GENERAL DE TODAS LAS PIEZAS UTILIZANDO AIRE SECO A PRESION.  AJUSTE GENERAL LUBRICANTES TIPO ESTERINA. MICROLIMPIEZA A  LIMPIEZA DEL COMPUTADORA MARCA HP TOUCH SMART SERIE tm2-2000 Notebook PC., LIMPIEZA Y AJUSTE DE DE MENTONERA Y CABEZAL DE APOYO, LIMPIEZAY LUBRICACION DE CREMALLERA DE MESA DE ELEVACION VERIFICACION DE NIVELES PARA ACCESO DE PACIENTES CON SILLA DE RUEDA  INCLUYE : ELBORAR RELACIÓN POR VISITA PARA CONTROL ADMINISTRATIVO USANDO PAPELERÍA DE LA EMPRESA ANOTANDO, ENTRE OTRAS COSAS: LA DESCRIPCIÓN DEL INSTRUMENTAL, IDENTIFICACIÓN DE FALLA, CONCEPTO ETC., OTORGÁNDOSE UNA GARANTÍA  DE 90 DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE EFECTÚA LA DEVOLUCIÓN A LA UNIDAD PARA LO QUE PREVIAMENTE SE EFECTUARÁN PRUEBAS DE CORTE, DE FUNCIONAMIENTO Y ACABADOS A SATISFACCIÓN DEL I.M.S.S.MATERIALES, PRUEBAS, LIMPIEZA, HERRAMIENTA, EQUIPO Y MANO DE OBRA ESPECIALIZADA.
	 
	 

	4
	EM04-010-005
	H.G.S.Z. C/MF No. 41 HUATULCO, OAX., PROYECTOR DE OPTOTIPOS DE MESA, MARCA GILRAS  MODELO GCP 7000, SERIE 7PCOE2802  DEBE INCLUIR EN CADA SERVICIO CAMBIO DE FOCO (1 EQUIPO CON UN SERVICIO A REALIZAR A REALIZAR UN DÍA DESPUÉS DE LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO).
	SERV.
	1

	4
	EM04-015
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO - CORRECTIVO UNIDAD OFTALMOLOGICA, CON TODOS LOS CORRECTIVOS QUE SURJAN DURANTE EL PERIODO CONTRACTUAL A UNIDAD OFTALMOLOGICA CONSISTENTE EN DESARMADO DEL EQUIPO,  LIMPIEZA GENERAL DE TODAS LAS PIEZAS UTILIZANDO AIRE SECO A PRESION,  AJUSTE  DE MECANISMOS DEL BRAZO DE LA LAMPARA DE HENDIDURA, AJUSTE DE INTENSIDAD DE ILUMINACIONDE LAMAPRA DE HENDIDURA, AJUSTE DEL BRAZO CONTRABALANCEADO DE FOROPTERO, LIMPIEZA Y AJUSTE  DE LENTES DEL FOROPTERO CON CARACTERISTICAS DE  CILINDROS DE 0 A 6 DIOPTRIAS CON PASOS DE 0.25 GIRABLES , LIMPIZA, AJUSTE DE MICROSCOPIO ESTEREOSCOPICO CON SELECTOR DE AUMENTOS , LIMPIZA, AJUSTE DE FILTROS AZUL-COBALTO, VERDE (LIBRE DE ROJO) , CAMBIO DE LAMPARA DE HALOGENO, LIMPIZA, AJUSTE DE FUENTE DE ILUMINACIN DEL MICROSCOPIO, LUBRICACION DE BARBIQUEJO , LIMPIZA DE TONOMETRO DE APLANACION VERICACION DE ESCALAS DE 0 A 60 MMHG, LIMPIZA, AJUSTE DE PRISMA DE CONTACTO CORNEAL, AJUSTE DEL PROYECTOR DE OPTOTIPOS PARA REFRECCION DE OBJETIVOS DE 2M A 6 M, AJUSTE DE ANGULO DE PROYECCION PARA OPTOTIPOS DE ANILLOS O LETRAS, PRUEBA DE HAS PRUEBAS DE COINCIDENCIA, PRUEBAS DE DALTAN, PRUEBAS VERDO-ROJO,  LIMPIEZA Y AJUSTE DE MECANICANISMOS DE ELEVACION Y GIRO DEL SILLON RECLINABLE, LIMPIZA Y AJUSTE A PEDAL ; MATERIALES, PRUEBAS, LIMPIEZA, HERRAMIENTA, EQUIPO Y MANO DE OBRA ESPECIALIZADA.
	 
	 

	4
	EM04-015-005
	H.G.S.Z. C7MF No. 41 HUATULCO, OAX. UNIDAD OFTALMOLOGICA  MARCA WOODLYN  MODELO MILLENNIUM, SERIE 2001072310 (1 EQUIPO CON UN SERVICIO A REALIZAR A REALIZAR UN DÍA DESPUÉS DE LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO).
	SERV.
	1

	4
	EM04-020
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO - CORRECTIVO MICROSCOPIO QUIRURGICO, CON TODOS LOS CORRECTIVOS QUE SURJAN DURANTE EL PERIODO CONTRACTUAL A MICROSCOIO QUIRURGICO CONSISTENTE EN  LIMPIEZA GENERAL;  AJUSTE Y CALIBRACIÓN DEL SISTEMA DE MOVIMIENTO XY MOTORIZADO VERIFICACION Y AJUSTE DE PUESTA A CERO Y SISTEMA DE PRECENTRADO AUTOMATICO, LIMPIEZA CALIBRACION, AJUSTE DEL SISTEMA DE ZOOM 1:5; LIMPIEZA Y AJUSTE DEL SISTEMA MOTORIZADO DE ENFOQUE FINO,  LIMPIEZA Y AJUSTE DEL SISTEMA BINOCULAR INCLINADO DE COOBSERVACION BINOCULAR SIMULTANEA,  LIMPIEZA, AJUSTE DE  OCULARES 10X, LIMPIEZA Y AJUSTE DE OBJETIVOS, LIMPIEZA Y AJUSTE DEL SISTEMA DE FILTROS PARA PROTECCION DE RETINA DE PACIENTES,  LIMPIZA Y AJUSTE DEL PEDAL DE FUNCIONES, SUSTITUCION DE FUNTE DE ILUMINACION TIPO LED,  QUE GARANTICE 60 MIL HORAS DE VIDA ULTIL,  LIMPIEZA Y AJUSTE DE SISTEMAS INTEGRADOS DE ILUMINACION  COAXIAL E INCLINADA DE CONTRASTE, LIMPIEZA Y AJUSTE DEL SISTEMA DE TRASLACION Y FRENADO DEL EQUIPO, PRUEBAS DE BUEN FUNCIONAMIENTO DEL EQUIPO. EL SERVICIO INCLUYE:  MANO DE OBRA ESPECIALIZADA, HERRAMIENTA Y EQUIPO, SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE REFACCIONES ORIGINALES.
	 
	 

	4
	EM04-020-005
	H.G.S.Z. C7MF No. 41 HUATULCO, OAX.  MICROSCOPIO QUIRUGICO  MARCA  LAICA , MODELO M220 F12. (1 EQUIPO CON UN SERVICIO A REALIZAR A REALIZAR UN DÍA DESPUÉS DE LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO).   
	SERV.
	1

	4
	EM04-025
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO - CORRECTIVO REFRACTOMETRO Y QUERATOMETRO, CON TODOS LOS CORRECTIVOS QUE SURJAN DURANTE EL PERIODO CONTRACTUAL A REFRACTOMETRO Y QUERATOMETRO AUTOMATICO CONSISTENTE EN  LIMPIEZA GENERAL CON AIRE COMPRIMIDO SECO DE PANEL DE  CONTROL, VERIFICACION Y AJUSTE DEL ALINEAMIENTO AUTOMATICO DE 90 A 180 GRADOS; LIMPIEZA, AJUSTE DE ESFERAS DE -30D A 22D  EN PASOS DE 0.12D Y 0.25D,  EL PIEZA Y VERIFICACION DE CILINDROS PARA QUE DEN RANGOS DE OD +- 10D CON PASOS DE 0.12D A 0.25D, VERIFICACION Y AJUSTE DE EJES  DE 0 A 180 GRADOS EN PASOS DE 1 GRADO, VERIFICACION Y AJUSTE DE RANGO DE QUERATOMIA DE  DE 33.75D A 61.25D EN PASOS DE 0.05D,  LUBRICACION Y AJUSTE DE MECANISMO DE LA MESA DE ALTURA AUTOMATICA. EL SERVICIO INCLUYE:  MANO DE OBRA ESPECIALIZADA, HERRAMIENTA Y EQUIPO, SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE REFACCIONES ORIGINALES.
	 
	 

	4
	EM04-025-005
	H.G.S.Z. C7MF No. 41 HUATULCO, OAX., UNIDAD REFRACTOMETRO Y QUERATOMETRO AUTOMATICO  MARCA CANON  MODELO RF-F1, SERIE 112707 (1 EQUIPO CON UN SERVICIO A REALIZAR A REALIZAR UN DÍA DESPUÉS DE LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO).
	SERV.
	1




	PARTIDA
	CLAVE
	CONCEPTO
	UNIDAD
	CANTIDAD TOTAL

	PARTIDA  No. 5  LAMPARAS DE CIRUGIA

	5
	EM05-005
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO- CORRECTIVO A LAMPARAS DE CIRUGIA, CON TODOS CORRECTIVOS  QUE SURJAN  DURANTE EL PERIODO CONTRACTUAL A EQUIPO LAMPARAS DE CIRUGIA, INCLUYE: RETIRO DEL EQUIPO PARA SU REVISIÓN EN ÁREA DE SERVICIO, DESARMADO DEL ESQUIPO, REVISIÓN Y AJUSTE DE VOLTAJES EN LAS TARJETAS DE ENTRADA Y SALIDA PARA CADA FUNCIÓN, LIMPIEZA DE TARJETA ELETRONICAS CON AIRE COMPRIMIDO SECO,  PRUEBAS DE FUNCIONAMIENTO DE LAS TARJETAS, REVISIÓN DE SENSORES, DETECTRORES, LEDS, COMPONENTES ELECTRONICOS, HERMETICIDAD DE LA CUBIERTA Y ENTRADAS, REVISIÓN Y EN SU CASO AJUSTES PRUEBAS DE FUNCIONAMIENTO DE LOS REGULADORES, MANTENIMIENTO PREVENTIVO, PRUEBAS, LIMPIEZA, HERRAMIENTA, REVISIÓN EXTERNA DEL ESTADO FÍSICO DEL EQUIPO, PRUEBAS PRELIMINARES CUALITATIVAS DE FUNCIONAMIENTO DEL EQUIPO, SUBSISTEMAS Y ACCESORIOS, DESENSAMBLE Y REVISIÓN OCULAR INTERNA, REEMPLAZO DE PARTES Y ACCESORIOS DONDE SE OBSERVE DETERIORO, LIMPIEZA Y LUBRICACIÓN DEL SISTEMA MECÁNICO, AJUSTE DEL BRAZO DE POSICIONAMIENTO, AJUSTE DEL SISTEMA MECÁNICO DE ENFOQUE Y CONCENTRACIÓN DE LUZ, VERIFICACIÓN DE LA ILUMINACIÓN EMITIDA POR LA LÁMPARA, VERIFICACIÓN ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICAMENTE, REVISIÓN DEL SISTEMA AMBILIGHT (SI LO REQUIERE), PRUEBAS DE SEGURIDAD ELÉCTRICA, LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN GENERAL EXTERNA DEL EQUIPO, CABLES Y ACCESORIOS, PRUEBAS DE FUNCIONAMIENTO FINALES: CUANTITATIVAS Y CUALITATIVAS, DEMOSTRACIÓN DEL FUNCIONAMIENTO Y ENTREGA ANTE EL MÉDICO Y/O TÉCNICO USUARIO, ENTREGA DE REPORTES DE SERVICIO. EQUIPO, MANO DE OBRA ESPECIALIZADA, TRASLADO DEL PERSONAL TÉCNICO A LA UNIDAD. INCLUYE UPS.
	 
	 

	5
	EM05-005-005
	H.G.Z. No. 3 TUXTEPEC, OAX. LAMPARA QUIRURGICA PORTATIL PARA EMERGENCIA DE LED. L, MARCA: DEWIMED, MODELO: DEWILUX 136 LED CON NUMERO DE SERIE: 2951-001130521, INCLUYE SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE BASES PARA FOCOS, TRANSFORMADOR, FOCOS DE ALÓGENO O LED PRINCIPAL Y DE RESERVA, MÓDULO DE CONTROL DE INTENSIDAD, FUSIBLES, SOPORTE DE EMPUÑADURA UNIVERSALSUSTITUCIÓN DE CONTROL DE LUMINARIA. (1  EQUIPO  CON UN  SERVICIO  A REALIZAR UN DÍA DESPUÉS DE LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO).
	SERV.
	1

	5
	EM05-005-010
	H.G.Z. No. 3 TUXTEPEC, OAX. LAMPARA  QUIRURGICA  DOBLE.  EQUIPO  FIJO  PARA  ILUMINAR  EL  CAMPO  QUIRURGICO  DURANTE  LA EXPLORACION  O  MANIOBRAS  QUIRURGICAS.  EQUIPO  NO  INVASIVO,  UTILIZADO  EN  EL  QUIROFANO  DE UNIDADES DE 2O. Y 3ER. NIVELES DE OPERACION. MARCA: DEWIMED, MODELO: DEWILUX DL160 LED CON NUMERO DE SERIE: 3521-004-261121-478/,  INCLUYE SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE BASES PARA FOCOS, TRANSFORMADOR, FOCOS DE  LED PRINCIPAL Y DE RESERVA, MÓDULO DE CONTROL DE INTENSIDAD, FUSIBLES, SOPORTE DE EMPUÑADURA UNIVERSAL,  (1  EQUIPO  CON UN  SERVICIO  A REALIZAR UN DÍA DESPUÉS DE LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO).
	SERV.
	1

















ANEXO 2
PROPOSICIÓN ECONÓMICA

PROCEDIMIENTO  No.  N°. _____________________________      FECHA: ___________________________________________
No. DE PREI IMSS: ____________________________  	FABRICANTE (    )	 DISTRIBUIDOR (    )
NOMBRE DEL PARTICIPANTE: ___________________________________________________________________________________	
DOMICILIO: ___________________________________________________   TEL.: ___________________________________
 FAX: ___________________________________	R. F. C.: _______________________________________________	
CORREO ELECTRÓNICO: (de la empresa participante): _____________________________________________
ESTRATIFICACIÓN: MICRO (      )	PEQUEÑA (      )	MEDIANA (     )   	GRANDE (   )
SECTOR:              INDUSTRIA (     )           COMERCIO (       ) 	 SERVICIOS (    )

[image: ]

EXPRESAR EN LETRA EL PRECIO TOTAL DE LA PROPOSICION Y QUE LOS PRECIOS OFERTADOS PERMANECERÁN FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO.


____________________________________________
NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL

















ANEXO 3 

“CONDICIONES GENERALES DE PARA COTIZAR”

1. INFORMACION DEL SERVICIO A CONTRATAR.

SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO - CORRECTIVO A EQUIPOS MÉDICOS DEL H.G.Z. N° 1, H.G.Z. N° 3 (PARTIDAS DESIERTAS) Y H.G.S.Z. N° 41, RÉGIMEN IMSS - ORDINARIO, EJERCICIO 2025.

2. CONDICIONES DE ENTREGA

PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA DE LOS BIENES.

1. El plazo de ejecución será, conforme al artículo 49, al día siguiente de la notificación del fallo al 31 de diciembre de 2025, de acuerdo al programa calendarizado conforme al Anexo No. “Programa calendarizado para la realización del servicio”.
2. Se anexa domicilio de las unidades donde se realizará cada uno de los servicios. Anexo No. “Relación de los lugares donde se realizará cada uno de los servicios”.
3. Se anexa dirección de las jefaturas de conservación donde se realizará el servicio. Anexo No. (    ) “Relación de cada uno de los responsables donde se realizará el servicio”.
4. La cantidad total de servicios a otorgar para cada equipo será definida por el Jefe de Conservación de Unidad en función a su presupuesto autorizado. Anexo No. “FO-CON-01 Orden de suministro y/o servicio”.
5. Se requiere que el prestador de servicios adjudicado presente su facturación tres días hábiles al mes vencido.
6. Para demostrar la realización del servicio “EL PROVEEDOR” deberán anexar a la factura la orden de servicio, Anexo No. “FO-CON-01 Orden de suministro y/o servicio” debidamente requisitada y firmada de acuerdo a su respectivo instructivo de llenado.
7. “EL PROVEEDOR” deberá entregar un archivo fotográfico por cada mantenimiento preventivo y/o correctivo que se realice antes, durante y al término de cada uno de los servicios establecidos en el Anexo No. 1 (Anexo técnico) “Requerimiento”.
8. “EL PROVEEDOR” deberá requisitar una bitácora de servicios en cada una de las unidades a las cuales llegue a dar el servicio correspondiente, en la cual plasmará la fecha de realización del  servicio, todas las actividades realizadas y en su caso las refacciones utilizadas, debiendo ser firmada por el licitante y el jefe de conservación de unidad, conforme al Anexo No. “Bitácora Servicios”.
9. “EL PROVEEDOR” deberá requisitar su orden de servicio en hoja membretada al momento de realizar los servicios establecidos en Anexo No. 1 (Anexo técnico) “Requerimiento”, y entregarlo al jefe de conservación de unidad.
10. “EL PROVEEDOR” para la realización del servicio deberá ponerse en contacto con cada jefe de conservación de unidad con cinco días previos al inicio de la realización de cada servicio con la finalidad de que el jefe de conservación de unidad le tenga listo el equipo al cual se le realizará el servicio.
11. Previo al inicio de la prestación del servicio “EL PROVEEDOR” deberá presentarse ante el Jefe de Conservación de Unidad o responsable de esta y obtener su autorización para iniciar con el servicio correspondiente, para esto deberá presentarse con todo su personal y portar un gafete con nombre y fotografía que lo acredite como trabajador de “EL PROVEEDOR” responsable. El personal que se presente para realizar el servicio deberá ser el mismo que integre la plantilla  que “EL PROVEEDOR” designó en cada una de sus cuadrillas, equipo, herramienta y vehículos a utilizar en el servicio y deben de corresponder a los relacionados en el formato del Anexo No. “Relación de cuadrillas a emplear para la realización del servicio en cada una de las unidades determinando el personal, vehículo, herramienta y equipo que se encuentra debidamente verificado y calibrado por una entidad debidamente acreditada ante la EMA”. En caso de que el personal que se presente no corresponda al relacionado en el anexo antes descrito no le será autorizado la ejecución del servicio, siendo de su única responsabilidad los atrasos que esto conlleve.
12. “EL PROVEEDOR” designará cada una de sus cuadrillas a emplear para la realización del servicio en cada una de las unidades, así como la relación de herramienta y los equipos de medición debidamente calibrados y certificados que se emplearán en la realización del servicio conforme al Anexo No. “Relación de cuadrillas a emplear para la realización del servicio en cada una de las unidades determinando el personal, vehículo, herramienta y  equipo que se encuentra debidamente verificado y calibrado por una entidad debidamente acreditada ante la EMA”, por lo que previo a la realización de estos servicios el personal deberá presentarse ante el jefe de conservación y/o responsable de la unidad e identificarse con una credencial oficial, manifestar a que cuadrilla pertenece y los equipos a los que les dará el servicio, y este personal, equipo y herramienta deben de corresponder y coincidir conforme a lo propuesto por “EL PROVEEDOR”, y en caso de que estos no correspondieran, no le será autorizado la realización del servicio ni se le permitirá el acceso, quedando bajo la más estricta responsabilidad de “EL PROVEEDOR” los atrasos que esto conlleve. Asimismo este personal deberá presentar al jefe de conservación de unidad y/o responsable de la unidad, la herramienta y los equipos de medición a emplear conforme a lo establecido en el formato antes mencionado así como las etiquetas que colocará en cada uno de los equipos a los cuales les dará el servicio correspondiente.
13. El servicio de mantenimiento preventivo únicamente se realizará en días hábiles de lunes a viernes en un horario de 8:00 a 16:00 hrs.
14. Para realizar algún servicio fuera del horario establecido en el párrafo anterior, será únicamente con la autorización por escrito del jefe de conservación de unidad, ya que en caso de no contar con esta autorización, el servicio no le será recibido y quedará como no realizado, quedando esto bajo la única responsabilidad de “EL PROVEEDOR”.
15. “EL PROVEEDOR” deberá presentar kit de refacciones y materiales a utilizar para el servicio de mantenimiento preventivo correspondiente a cada equipo el cual deberá de presentarlo al jefe de conservación de unidad, y en caso de no presentar alguna refacción no le será permitido la realización del servicio, quedando bajo su más estricta responsabilidad los atrasos que esto genere.
16. En caso de que “EL PROVEEDOR” haya omitido relacionar alguna refacción a utilizar para la prestación de los servicios y esta sea necesaria para dejar en óptimas condiciones de operación el equipo, “EL PROVEEDOR” cuenta con 2 días naturales para presentar al jefe de conservación de unidad la cotización del costo de la refacción y en caso de obtener la autorización cuenta con 3 días naturales a partir de la autorización para que se presente en la unidad y deje el equipo en condiciones óptimas de operación, para lo cual “EL INSTITUTO” únicamente cubrirá a “EL PROVEEDOR” el costo de la refacción.
17. En caso de no obtener la autorización porque el costo de la refacción no convenga a los intereses de “EL INSTITUTO”, este podrá conseguir por su cuenta la refacción y proporcionársela a “EL PROVEEDOR” para lo cual este deberá presentarse en la unidad cuando el jefe de conservación de unidad se solicite, y dejar en óptimas condiciones de operación el equipo y será hasta este momento cuando se le reciba de conformidad el servicio correspondiente.
18. Al término de cada servicio “EL PROVEEDOR” deberá colocar en cada equipo, una etiqueta de material no elástico de tal manera que no se pueda retirar sin abrir el equipo y debe contener al menos la siguiente información:
a. Número de contrato.
b. Nombre, Razón Social o marca comercial del proveedor, incluyendo RFC, Teléfono y domicilio completo.
c. Año y mes en que realizó el servicio.
19. En caso de que  “EL INSTITUTO” requiera la realización de algún servicio fuera de programación establecida, “EL PROVEEDOR” se obliga a acudir en un término de 2 días naturales después de recibir la solicitud vía telefónica, correo electrónico o por escrito y realizar el servicio requerido correspondiente, y en caso de que “EL PROVEEDOR” no acuda en el tiempo estipulado “EL INSTITUTO” podrá optar por notificar el requerimiento una segunda vez o contratar el servicio requerido con un tercero por lo cual “EL PROVEEDOR” se compromete a pagar el importe del o los servicios realizados en el plazo otorgado por el tercero y en caso de no cubrir dicho pago, también autoriza a “EL INSTITUTO” deducir el importe pagado por dichos servicios sobre los pagos que el “EL INSTITUTO” deba cubrir a “EL PROVEEDOR” conforme a la autorización establecida por el propio  proveedor en el formato del Anexo No. “Autorización de deducción”, esto independientemente de las penalizaciones a que se haya hecho acreedor.
20. Cuando exista un servicio correctivo “EL INSTITUTO” notificará a “EL PROVEEDOR” vía telefónica, correo electrónico o por escrito la solicitud de atención, debiendo acudir personal técnico especializado y acreditado de “EL PROVEEDOR” hasta la unidad y reparar el equipo, en un plazo máximo de 48 hrs. contados a partir de la fecha de notificación de la falla del equipo.
21. Cuando exista un servicio mal ejecutado “EL INSTITUTO” notificará a “EL PROVEEDOR” vía telefónica, correo electrónico o por escrito la solicitud de atención, debiendo acudir personal  de “EL PROVEEDOR” hasta la unidad y reparar el equipo por servicio mal ejecutado en un plazo máximo de 24 hrs. contados a partir de la hora de notificación de la deficiencia del servicio.
22. Es responsabilidad de “EL PROVEEDOR” acusar recibo inmediatamente después de recibir la solicitud de atención, debiendo proporcionar un número de control  el cual deberá ser progresivo y el folio será exclusivamente para  “EL INSTITUTO”, esto para efectos de contabilidad del tiempo de respuesta.
23. En caso de que “EL INSTITUTO” no obtenga respuesta por parte de “EL PROVEEDOR” una vez notificada la falla, “EL INSTITUTO” podrá realizar el servicio reportado con un tercero, por lo cual “EL PROVEEDOR” se compromete a pagar el importe del o los servicios realizados en el plazo otorgado por el tercero y en caso de no cubrir dicho pago, también autoriza a “EL INSTITUTO” deducir el importe pagado por dichos servicios sobre los pagos que “EL INSTITUTO” deba cubrir a “EL PROVEEDOR” conforme a la autorización establecida por el propio proveedor en el formato del Anexo No. “Autorización de deducción”. Esto independientemente de la aplicación de las penalizaciones a que se haya hecho acreedor.
24. En caso de que “EL PROVEEDOR” no dé respuesta en el tiempo estipulado para la realización de algún mantenimiento correctivo solicitado y el equipo se encuentre fuera de servicio y por esta causa “EL INSTITUTO” tenga que subrogar el servicio que presta dicho equipo, los pagos que efectúe “EL INSTITUTO” por dicha subrogación una vez cumplido el plazo otorgado a “EL PROVEEDOR”, deberán ser cubiertos por “EL PROVEEDOR” al tercero contratado por “EL INSTITUTO” y en caso de negativa, “EL PROVEEDOR” autoriza a “EL INSTITUTO” a descontar las cantidades erogadas por este concepto sobre los pagos que deba cubrir al propio proveedor, conforme a la autorización establecida por el propio proveedor en el formato del Anexo No. “Autorización de deducción”. Esto independientemente de la aplicación de las penalizaciones a que se haya hecho acreedor.
25. En caso de que “EL PROVEEDOR” no dé cumplimiento en tiempo y forma al programa calendarizado conforme al Anexo No. “Programa calendarizado de realización del servicio” y/o al requerimiento realizado por el jefe de conservación de unidad a través de vía telefónica, correo electrónico o por escrito, y una vez transcurrido los 4 días con atraso en que “EL PROVEEDOR” deba de prestar el servicio y no lo haya realizado, y que el administrador del contrato decidiera no rescindir el contrato “EL INSTITUTO” podrá realizar el servicio requerido con un tercero, por lo cual “EL PROVEEDOR” se compromete a pagar el importe del o los servicios realizados en el plazo otorgado por el tercero y en caso de no cubrir dicho pago, también autoriza a “EL INSTITUTO” deducir el importe pagado por dichos servicios sobre los pagos que “EL INSTITUTO” deba cubrir a “EL PROVEEDOR” conforme a la autorización establecida por el propio proveedor en el formato del Anexo No. “Autorización de deducción”. Esto independientemente de las penalizaciones a que se haya hecho acreedor.
26. “EL PROVEEDOR” se obliga a entregar en caso de que así se lo requiriera “EL INSTITUTO”, Nota de Crédito que reúna los requisitos fiscales, y en caso de no entregarla, autoriza a “EL INSTITUTO” deducir el importe de alguna penalización o deducción, de las facturas que presente “EL PROVEEDOR”.
27. Cuando sea necesario retirar un equipo de la unidad por motivo de su reparación en el mantenimiento preventivo o correctivo, “EL PROVEEDOR” cuenta con un periodo máximo de cinco días naturales contados a partir de la fecha de retiro del equipo de la unidad hasta su devolución debidamente reparado.
28. La devolución del equipo a “EL INSTITUTO” deberá ser en forma personal, para evitar daños o descalibración por motivo de traslado.
29. “EL PROVEEDOR” deberá respetar y acatarse a las características de cada uno de los equipos a intervenir y en caso de modificar las características originales del equipo sin la autorización por escrito del jefe de conservación de unidad, deberá reponerlo con un equipo nuevo de la misma marca y de iguales características sin costo para “EL INSTITUTO”.
30. Las refacciones a instalar deben ser originales y nuevas, y previo a su instalación deberá obtener la autorización  del Jefe de Conservación de Unidad.
31. Las refacciones que sean retiradas de los equipos por sustitución deberán ser entregadas a la jefatura de conservación de unidad.
32. En caso de que “EL INSTITUTO” requiera la presencia de “EL PROVEEDOR” para tratar asuntos relacionados con el presente instrumento jurídico, “EL PROVEEDOR” se compromete a asistir a las instalaciones que ocupa el Departamento de Conservación y Servicios Generales, sita en Prolongación de Avenida Universidad No. 801, Ex-hacienda Candiani, Oaxaca de Juárez, Oaxaca o en el lugar donde se haya realizado o se requiera el servicio  en la fecha y hora en que le haya sido señalada, vía telefónica, oficio o correo electrónico.
33. “EL PROVEEDOR” presentará carta en donde especificará dirección electrónica y números de teléfonos en el cual se establecerá la forma de comunicación y nombre de la persona autorizada para la recepción y confirmación de los requerimientos que le formulen las unidades con horario de 8:00 a 20:00 hrs. todos los días de la semana. “EL PROVEEDOR” está obligado a enviar acuses de recibo y proporcionar un número de folio el cual deberá ser consecutivo de acuerdo al requerimiento de cada unidad, estos números de folio son exclusivos para el presente contrato, y en caso de no hacerlo, la impresión del correo electrónico con el que fue solicitado el pedido o el reporte será tomado como constancia de que el pedido ha sido solicitado, y a partir del día y hora señalada en dichos reportes empezará a contar el plazo para la realización del servicio y en su caso la aplicación de penalizaciones correspondientes. Asimismo designará el nombre de la(s) persona(s) que se hará(n) responsable(s) de la solicitud  y proporcionar número de folio en caso de que el titular no se encontrara.

3. FORMA DE PAGO

El pago se realizará conforme a los servicios prestados a los 17 días hábiles posteriores a la entrega por parte de “EL PROVEEDOR”

· Original del comprobante fiscal correspondiente que reúna los requisitos fiscales respectivos de acuerdo a las leyes tributarias vigentes y aplicables en la que se indique y desglose la cantidad del servicio prestado, número de contrato IMSS y PREI y número de proveedor IMSS, que deberá ser entregado por el propio proveedor; para las unidades de Régimen Ordinario, en el Departamento de Presupuestos Contabilidad y Erogaciones sita en Violetas No 1007, Col. Reforma, C.P. 68050, Oaxaca de Juárez, Oaxaca; dentro de los horarios de 8:00 a 13:00 hrs. en días hábiles.

· Tipo de moneda: Pesos mexicanos 

· El pago se realizará en una sola exhibición o conforme a las entregas programadas en el contrato respectivo; así como el servidor público responsable de firmar y autorizar la o las facturas, con base en la normatividad que para cada partida emita la Dirección de Finanzas.
· En este procedimiento no se otorgará anticipo
· Original del comprobante fiscal correspondiente que reúna los requisitos fiscales respectivos de acuerdo a las leyes tributarias vigentes y aplicables en la que se indique y desglose la cantidad de los bienes entregados, número de contrato IMSS y PREI y número de proveedor IMSS,
· Copia del formato Anexo No. “FO-CON-01 Orden de suministro” debidamente requisitados, mismos que deberán ser entregados  por “EL PROVEEDOR”, para las unidades de Régimen Ordinario, en el Departamento de Presupuestos Contabilidad y Erogaciones sita en Violetas No 1007, Col. Reforma, C.P. 68050, Oaxaca de Juárez, Oaxaca; dentro de los horarios de 8:00 a 13:00 hrs. en días hábiles.

La factura deberá elaborarse a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social, Versión 4.0, Registro Federal de Contribuyentes IMS-421231-I45, con Domicilio Fiscal en Avenida Paseo de La Reforma No. 476, Colonia Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06600, Ciudad de México. Régimen fiscal: Personas morales con fines no lucrativos (Clave 603). Uso de CFDI: Clave S01 “Sin efectos fiscales”.
“EL PROVEEDOR” acepta que “EL INSTITUTO” le efectúe el pago a través de transferencia electrónica, obligándose para tal efecto a proporcionar en su oportunidad el número de cuenta, CLABE, Banco y Sucursal a nombre de “EL PROVEEDOR”.
“EL PROVEEDOR” podrá optar porque “EL INSTITUTO” efectúe el pago de los servicios suministrados, a través del esquema electrónico intrabancario que el IMSS tiene en operación, con las instituciones bancarias siguientes: Banamex, S.A., BBVA, Bancomer, S.A., Banorte, S.A. y Scotiabank Inverlat, S.A., para tal efecto deberá presentar en el departamento delegacional de tesorería, sito en Violetas No 1007, Col. Reforma, C.P. 68050, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, petición escrita indicando: razón social, domicilio fiscal, número telefónico y fax, nombre completo del apoderado legal con facultades de cobro y su firma, número de cuenta de cheques (número de clave bancaria estandarizada), banco, sucursal y plaza, así como, número de proveedor asignado por el IMSS”. 
En caso de que “EL PROVEEDOR” realizará la instrucción de pago en la fecha de vencimiento del contrarecibo y su aplicación se llevará a cabo al día hábil siguiente, de acuerdo con el mecanismo establecido por el Centro de Compensación Bancaria (CECOBAN).
“EL PROVEEDOR” deberá expedir sus facturas en el esquema de facturación electrónica CFDI (Comprobantes Fiscales Digitales por Internet), la recepción de las mismas será a través del Portal de Servicios a proveedores, y deberán ser proporcionadas en su formato XML; la validez de las mismas será determinada durante la carga y únicamente las facturas fiscalmente validas serán procedentes para pago. “EL PROVEEDOR” deberá proporcionar a las áreas financieras una representación impresa de la misma que cumpla con las especificaciones normadas por el Servicio de Administración Tributaria (SAT), la representación impresa por sí misma no será sustento para pago si no se hace la carga del XML del cual se originó o si la misma no es una representación fiel del XML origen.
En caso de que “EL PROVEEDOR” presente su (CFDI) o factura con errores o deficiencias, conforme a lo previsto en los artículos 89 y 90 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “EL INSTITUTO” dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes a la recepción de la misma, indicará por escrito a “EL PROVEEDOR” las deficiencias o errores que deberá corregir. El periodo que transcurra a partir de la entrega del citado escrito y hasta que “EL PROVEEDOR” presente las correcciones no se computará dentro de los días naturales estipulados para el pago.
“EL PROVEEDOR” para efectos de transferir los derechos de cobro deberá contar con el consentimiento de “EL INSTITUTO” para lo cual deberá notificarlo por escrito a “EL INSTITUTO” con un mínimo de 5 (cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago programada, entregando invariablemente una copia de los contra-recibos cuyo importe se cede, además de los documentos sustantivos de dicha cesión. El mismo procedimiento aplicará en caso de que “EL PROVEEDOR” celebre Contrato de cesión de derechos de cobro a través de factoraje financiero conforme al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C. Institución de Banca de Desarrollo.
En caso de que “EL PROVEEDOR” reciba pagos en exceso, deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses correspondientes, conforme a la tasa que establezca la Ley de Ingresos de la Federación, en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los intereses se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de “EL INSTITUTO”.

El pago de los servicios quedará condicionado al descuento que “EL INSTITUTO” efectuará a “EL PROVEEDOR” por concepto de penas convencionales y deducciones, en el entendido de que en el supuesto de que sea rescindido el Contrato, no procederá el cobro de dichas penalizaciones, ni la contabilización de las mismas para hacer efectiva la garantía de cumplimiento, de conformidad con lo establecido por el artículo 95 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

Anexo a la solicitud de pago electrónico (intrabancario e interbancario) “EL PROVEEDOR” deberá presentar original y copia de la cédula del Registro Federal de Contribuyentes, poder notarial e identificación oficial; los originales se solicitan únicamente para cotejar los datos y le serán devueltos en el mismo acto a “EL PROVEEDOR”.

"EL PROVEEDOR" queda obligado a entregar a "EL INSTITUTO" junto con la factura de cobro respectiva, la "Opinión del cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social" de conformidad con lo descrito en los "Lineamientos para la verificación del cumplimiento de las obligaciones en materia de seguridad social de los proveedores y contratistas", de fecha 25 de mayo del 2015, “Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales expedida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT)” y la Constancia de Situación Fiscal en materia de aportaciones y amortizaciones patronales emitida por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT)”, todas en sentido Positivo y Vigentes, a efecto de cumplir con lo señalado por el artículo 32-D, primero, segundo, tercero, cuarto y último párrafos del CFF, así como a lo dispuesto por la Resolución Miscelánea Fiscal del ejercicio que corresponda.

Asimismo, “EL INSTITUTO” podrá aceptar de “EL PROVEEDOR” que tenga cuentas líquidas y exigibles a su cargo, que éstas se apliquen por concepto de cuotas obrero-patronales, conforme a lo previsto en el artículo 40 B, de la Ley del Seguro Social.

4. GARANTÍAS DE ANTICIPOS, CUMPLIMIENTO, DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DE BIENES, CALIDAD DE SERVICIOS Y DE OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO, QUE EN SU CASO APLIQUEN, LAS CUALES DEBEN INDICAR, SEGÚN SEA EL CASO: 

· Plazo para notificar al proveedor.

Se deberá notificar a “EL PROVEEDOR” mediante correo electrónico, o escrito dentro del periodo de 3 días hábiles siguientes al momento en que se haya detectado el vicio o defecto en el servicio.

· Centros de servicio (domicilios y horarios) y reporte técnico.

“EL PROVEEDOR” presentará carta en donde especificará dirección electrónica y números de teléfonos en el cual se establecerá la forma de comunicación y nombre de la persona autorizada para la recepción y confirmación de los requerimientos que le formulen las unidades con horario de 8:00 a 20:00 hrs. todos los días de la semana. “EL PROVEEDOR” está obligado a enviar acuses de recibo y proporcionar un número de folio el cual deberá ser consecutivo de acuerdo al requerimiento de cada unidad, estos números de folio son exclusivos para el presente contrato, y en caso de no hacerlo, la impresión del correo electrónico con el que fue solicitado el pedido será tomado como constancia de que el pedido ha sido solicitado, y a partir del día y hora señalada en dichos reportes empezará a contar el plazo para la realización del servicio y en su caso la aplicación de penalizaciones correspondientes. Asimismo, deberá plasmar el nombre de la(s) persona(s) que se hará(n) responsable(s) del pedido y proporcionar número de folio en caso de que el titular no se encontrara.

·  Periodo de garantía.

“EL PROVEEDOR” deberá garantizar por escrito el servicio prestado por un periodo de seis meses y refacciones por un año, lapso en que si un equipo que fue objeto de mantenimiento presenta fallas este deberá ser reparado sin cargo para “EL INSTITUTO”. 

· Tiempos máximos de reparación o atención de fallas.

Cuando exista un servicio mal ejecutado, “EL INSTITUTO” notificará a “EL PROVEEDOR” vía telefónica, correo electrónico o por escrito la solicitud de realizar nuevamente el servicio, debiendo acudir personal técnico especializado y acreditado de “EL PROVEEDOR” hasta la unidad, en un plazo máximo de 24 hrs. contadas a partir de la fecha de notificación por parte del jefe de conservación de unidad.

Todos los gastos que se generen por realizar nuevamente el servicio, correrán por cuenta de “EL PROVEEDOR”, previa notificación de “EL INSTITUTO”.

· Garantía de mano de obra y/o partes.

“EL PROVEEDOR” deberá garantizar por escrito el servicio prestado por un periodo de seis meses y refacciones por un año, lapso en que si un equipo que fue objeto de mantenimiento presenta fallas este deberá ser reparado sin cargo para “EL INSTITUTO”. 

· Mantenimientos correctivos y/o preventivos.

	Se encuentra establecido en el Anexo No. 1 (Anexo técnico) “Requerimiento” 

· En su caso, si se requiere capacitación, solicitar programa para la misma.

El participante adjudicado deberá capacitar a los trabajadores del IMSS para la operación segura de la maquinaria y equipo.

5. PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCTIVAS:

De conformidad con lo establecido en el artículo 75 de la ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, la pena convencional será del 2.5% y no del 1% estipulado en el inciso e) del numeral 5.5.8, con la finalidad de garantizar que “EL PROVEEDOR” asuma la responsabilidad por daños financieros o de otra índole a “EL INSTITUTO” acortando el tiempo de respuesta, además de incentivar a “EL PROVEEDOR” a que cumpla con los plazos acordados los cuales pueden ser críticos, por lo que la pena convencional será aplicable a “EL PROVEEDOR” por cada día de atraso y calculada sobre el valor del servicio no prestado en el plazo establecido, sin considerar el impuesto al valor agregado; en los supuestos siguientes:


a. En caso de que “EL PROVEEDOR” no dé cumplimiento en tiempo y forma al requerimiento realizado por “EL INSTITUTO” a través de los jefes de conservación o los que este designe, requerimiento  realizado vía telefónica, correo electrónico o por escrito y una vez transcurrido 72 horas como plazo máximo para la realización de los servicios en que  “EL PROVEEDOR” deba de cumplir y que el administrador del contrato decidiera no rescindir el contrato, “EL INSTITUTO” podrá realizar los servicios con un tercero por lo cual “EL PROVEEDOR” se compromete a pagar el importe de los bienes adquiridos, en el plazo otorgado por el tercero y a los precios que este los tenga en el mercado y en caso de no cubrir dicho pago también autoriza a “EL INSTITUTO”, deducir el importe pagado por dichos bienes sobre los pagos que “EL INSTITUTO” deba cubrir a “EL PROVEEDOR”, conforme a la autorización establecida por el propio proveedor en el formato del Anexo No. “Autorización de deducción” esto independientemente de la aplicación de las penalizaciones a que se haya hecho acreedor.
b. La pena convencional por atraso, se calculara por cada día de incumplimiento hasta un máximo de 4 días naturales, de acuerdo con el porcentaje de penalización establecido, aplicado al valor de los servicios suministrados con atraso y de manera proporcional al importe de la garantía de cumplimiento que corresponda a la partida que se trate. La suma de las penas convencionales no deberá exceder el importe de dicha garantía.

c. La penalización se calculará a partir del día siguiente en que concluye el plazo o fecha convenida para la prestación de los servicios, y hasta el día en que inició la prestación del servicio de forma extemporánea, siendo el monto máximo la garantía de incumplimiento del contrato.

d. La pena convencional se calculará de acuerdo a los siguientes términos y condiciones expresados en la fórmula que se detalla a continuación:

Pca = %d (2.5) x nda x vspa.

Dónde:
%d=porcentaje determinado en la convocatoria, invitación, cotización, contrato o pedido por cada día de atraso en el inicio de la entrega del bien.
Pca = pena convencional aplicable.
nda = número de días de atraso.
vspa = valor de los bienes con atraso, sin IVA.

e. El administrador del contrato será el encargado de determinar, calcular y notificar a el participante las penas convencionales; así como de vigilar el registro o captura y validar en el sistema PREI Millenium, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la conclusión del incumplimiento, la aplicación de las penas convencionales, objeto del presente instrumento jurídico, y comunicar los incumplimientos.

	DEDUCTIVAS

De conformidad con el artículo 76 de la ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público y 97 de su reglamento, “EL INSTITUTO” podrá aplicar deducciones al pago de los servicios con motivo del incumplimiento parcial o deficiente en que pudiera incurrir “EL PROVEEDOR” respecto de las partidas o conceptos que integran el presente requerimiento, las cuales no excederán del monto de la garantía de cumplimiento establecida para el mismo y conforme a lo siguiente:

	Concepto u
obligación
	Nivel de servicio
	Unidad de medida
	Deducción
	Límites de
incumplimiento

	Cuando “EL INSTITUTO” no obtenga respuesta por parte de “EL PROVEEDOR” o “EL PROVEEDOR” sea omiso en efectuar un servicio calendarizado conforme al Anexo No. ( ). “Programa calendarizado para la realización del servicio”.
	Realizar un servicio calendarizado en las fechas establecidas en el Anexo No.. “Programa calendarizado para la realización del servicio”.
	No realizar un servicio calendarizado en las fechas establecidas en el Anexo No.. “Programa calendarizado para la realización del servicio”.
	1 % sobre del valor del servicio no ejecutado.
	Será hasta por el monto de la garantía de cumplimiento.

	Cuando “EL INSTITUTO” no obtenga respuesta por parte de “EL PROVEEDOR” o “EL PROVEEDOR” sea omiso en efectuar un servicio requerido por “EL INSTITUTO” fuera de la programación establecida en el Anexo No.. “Programa calendarizado para la realización del servicio”.
	Realizar un servicio requerido por “EL INSTITUTO” fuera de la programación establecida en el Anexo No.. “Programa calendarizado para la realización del servicio”.
	No realizar un servicio requerido por “EL INSTITUTO” fuera de la programación establecida en el Anexo No.. “Programa calendarizado para la realización del servicio”.
	1 % sobre del valor del servicio no ejecutado
	Será hasta por el monto de la garantía de cumplimiento.

	Cuando “EL INSTITUTO” no obtenga respuesta por parte de “EL PROVEEDOR” o “EL PROVEEDOR” sea omiso respecto de un servicio requerido por “EL INSTITUTO” en cuanto a la reparación de un servicio mal ejecutado.
	Realizar un servicio requerido por “EL INSTITUTO” derivado de un servicio mal ejecutado.
	No realizar un servicio calendarizado en las fechas establecidas en el Anexo No.. “Programa calendarizado para la realización del servicio”.
	1 % sobre del valor del servicio no ejecutado
	Será hasta por el monto de la garantía de cumplimiento.



En estos casos, además “EL INSTITUTO” podrá  realizar el servicio reportado con un tercero, por lo cual “EL PROVEEDOR” se compromete a pagar el importe del o los servicios realizados en el plazo otorgado por el tercero y en caso de no cubrir dicho pago, también autoriza a  “EL INSTITUTO” deducir el importe pagado por dichos servicios sobre los pagos que “EL INSTITUTO” deba cubrir a “EL PROVEEDOR”.

“EL INSTITUTO” podrá realizar los servicios solicitados con un tercero al precio que este lo tenga en el mercado, y “EL PROVEEDOR” se hará cargo del pago directo al tercero que se le hayan contratado los servicios y en caso de no cubrir el pago en el tiempo otorgado por el tercero también “EL INSTITUTO” deducirá dicho importe de las facturas que “EL PROVEEDOR” presente para cobro de servicios que si hayan sido realizados.

Para tal efecto “EL PROVEEDOR” autoriza a “EL INSTITUTO” realizar deducciones sobre incumplimiento en la realización del servicio.
En ningún caso las deducciones podrán negociarse en especie.

ESPECIFICACIONES SOLICITADAS

6.1 CALIDAD

Los servicios que amparan el presente requerimiento deberán cumplir con las siguientes normas:

a) Constancia de que cuenta con laboratorio de servicios. (Escrito y reporte fotográfico).
b) Constancias de los cursos de capacitación en el mantenimiento preventivo y correctivo a equipos de RX, médicos y de laboratorio objeto de la presente licitación, las cuales deben de estar expedidas a nombre de los técnicos responsables que se encargarán de realizar el servicio y que debe ser congruente a la especialidad. Invariablemente deberán anexar sus constancias debidamente certificadas y cotejadas por Notario Público, certificando su autenticidad.
c) Certificados vigentes de calibración de equipos de medición los cuales deben de estar expedidos a nombre del licitante, expedidos por un organismo de certificación acreditado por la Entidad Mexicana de Acreditación A.C. (EMA). Estos certificados deben presentarse en forma completa entre los que debe destacar el informe de calibración, fecha de calibración, vigencia de calibración que debe contemplar la duración del contrato, además deberán presentar datos nítidos de la unidad verificadora, como son, números de teléfonos, dirección física de ubicación y dirección electrónica. Asimismo en dichos certificados deberán identificar la partida que se está licitando. Invariablemente deberán anexar sus certificados debidamente cotejados por Notario Público, certificando su autenticidad.
d) Relación de equipos de medición a emplear en la prestación del servicio solicitado, relacionados de acuerdo al formato del Anexo “Relación de equipo de calibración, medición y herramienta que se empleará en los servicios y que se encuentran debidamente verificados y calibrados por una entidad debidamente acreditada ante la EMA”. 
e) Relación de equipos de medición a emplear por el asesor especializado en seguridad radiológica, en la prestación del servicio relacionado de acuerdo al formato del Anexo “Relación de equipos a utilizar por el asesor especializado en seguridad radiológica, y que se encuentran debidamente verificados y calibrados por una entidad debidamente acreditada ante la EMA”.
f) Presentar debidamente requisitado el Anexo “Formato para garantizar la capacitación del personal técnico”, en el que especifique que conoce y está capacitado para dar mantenimiento preventivo/correctivo a todos los equipos objeto de la presente licitación.
g) Presentar debidamente requisitado el Anexo “Nombramiento de asesor especializado en seguridad radiológica”, en el que especifique que el asesor conoce y está capacitado para dar mantenimiento preventivo/correctivo a los equipos de las partidas 1 y 2, objeto de la presente licitación.
h) Presentar archivo electrónico de los manuales de servicios emitidos por el fabricante de cada uno de los equipos a los cuales se les dará el mantenimiento, debidamente identificados conforme al Anexo No. 1 (Anexo técnico) “Requerimiento”, los archivos electrónicos deberán ser completamente nítidos.
i) Relación de manuales de servicio presentados conforme al formato del Anexo “Relación de manuales y/o instructivos para prestar el servicio de mantenimiento a equipos de rayos “x” médicos y de laboratorio”. 
j) En los manuales presentados por el licitante, se deberá identificar y resaltar así como hacer referencia en el párrafo que corresponda a aquellas refacciones que el fabricante recomiende sustituir como parte del mantenimiento preventivo. En caso de considerar refacciones del mantenimiento preventivo y no hacer la identificación y referencia en el manual, así como también el no considerar refacciones en su propuesta, cuando en el manual se recomiende la sustitución como parte del mantenimiento preventivo, será motivo de desechamiento de la partida que corresponda. En el caso de que el fabricante no recomiende la sustitución de refacciones como parte del mantenimiento preventivo, el licitante deberá considerar como parte del kit de mantenimiento los insumos básicos necesarios para realizar el servicio.
k) Presentar guías o protocolos en las que manifieste el procedimiento de ejecución del mantenimiento de cada uno de los equipos a los que se les brindará el servicio objeto de la presente licitación los cuales deben ser congruentes y acorde a la descripción de los conceptos solicitados en el Anexo No. 1 (Anexo técnico) “Requerimiento”.
l) Presentar currículum de los técnicos a emplear en el mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos objeto de la presente licitación. Los técnicos propuestos deberán contar con su constancia de capacitación, presentada  conforme  al inciso b) del presente numeral.
m) Relación de cuadrillas a emplear para la realización del servicio en cada una de las unidades, en el cual determine el número de personal técnico, equipo, herramienta y vehículo que la conforma, cada una de las cuadrillas propuestas deberá de contar como mínimo con los equipos de medición debidamente calibrados y certificados, que se relacionan conforme al formato del Anexo “Relación de cuadrillas a emplear para la realización del servicio en cada una de las unidades determinando el personal, vehículo, herramienta y  equipo que se encuentra debidamente verificado y calibrado por una entidad debidamente acreditada ante la EMA”. El licitante podrá proponer la cantidad de cuadrillas que considere necesarias, pero cada una de estas deberá contar con su equipo y herramienta para garantizar la correcta ejecución del servicio en tiempo y forma.
n) Descripción amplia y detallada del servicio ofertado, cumpliendo estrictamente con lo señalado en el Anexo No. 1 (Anexo técnico) “Requerimiento”, el cual forma parte de esta convocatoria.
o) Carta en formato libre en la que se especifique la infraestructura con la que cuenta para la prestación del servicio y metodología y la experiencia comprobable de la implantación de estas. Acreditando la experiencia con la presentación como mínimo de 1 copia de contrato celebrado con anterioridad respecto al servicio objeto de la presente licitación.
p) Escrito de conformidad de los trabajos ejecutados, bajo contrato del ejercicio inmediato anterior, en papel membretado expedido por el contratante, donde manifieste que los servicios prestados por “EL PROVEEDOR” fueron a entera satisfacción.
q) Presentar carta en papel membretado conforme al formato del Anexo “Formato para señalar el domicilio legal para todos los efectos de este acto jurídico”, especificando dirección física, electrónica, números de teléfonos fijo y celular en el cual se establecerá la forma de comunicación y nombre de la o las persona(s) autorizada(s) para la recepción y confirmación de los requerimientos de servicios y quejas que le formulen las unidades con horario de 8:00 a 20:00 hrs. todos los días de la semana así como para proporcionar el número de orden de servicio que le asignará a la unidad requirente. “EL PROVEEDOR” estará obligado a enviar acuses de recibo y en caso de no hacerlo, la impresión del correo electrónico con el que fue solicitado el servicio será tomado como constancia de que el servicio ha sido solicitado, o que se ha reportado alguna deficiencia en el servicio y a partir del día y hora señalada en dichos reportes empezará a contar el plazo para la ejecución del servicio y en su caso la aplicación de penalizaciones y/o deducciones correspondientes; Asimismo el representante legal se compromete a dar respuesta inmediata  las 24 hrs. todos los días de la semana incluyendo sábados y domingos así como días festivos, durante toda la vigencia del contrato. Asimismo, en caso de extravío del teléfono o cambio de número, “EL PROVEEDOR” se compromete a notificarlo en forma inmediata a los jefes de conservación y al administrador del contrato.
r) Programa calendarizado de realización del servicio conforme a los meses estipulados por la convocante y plasmados en cada uno de los conceptos del Anexo No. 1 (Anexo técnico) “Requerimiento”, respetando exactamente el formato del Anexo “Programa calendarizado para la realización del servicio”.
s) Relación de refacciones  susceptibles de utilizar para la prestación de los servicios conforme al formato del Anexo “Relación de refacciones susceptibles a utilizarse en un mantenimiento correctivo (No deben de impactar en la propuesta)”, en este formato se deberán de plasmar las refacciones susceptibles de utilizar en el mantenimiento correctivo, unidad de medida y precio unitario propuesto, la unidad únicamente se manejará por pieza o juego, evitando el lote, este formato no es limitativo por lo cual el licitante puede relacionar todas las refacciones que requiera cada uno de los equipos, evitando relacionar las que deben ir en el mantenimiento preventivo y las que se encuentren relacionados en la descripción de los conceptos del Anexo No. 1 (Anexo técnico) “Requerimiento”. El costo de estas refacciones es únicamente de carácter informativo en caso de que llegaran a requerirse, en el entendido de que únicamente podrán suministrarse si el precio unitario es aceptable para “EL INSTITUTO” y sean autorizados por administrador del contrato previos a su utilización. Los precios de estas refacciones no deberán impactarse en la propuesta económica.
t) Carta en hoja membretada en la que autoriza a “EL INSTITUTO” realizar deducciones sobre incumplimiento en tiempo y forma de la realización del servicio, conforme al formato del Anexo “Autorización de deducción”, de las presentes bases.
u) Se verificará que exista congruencia entre los documentos que tengan una interrelación.
v) Se verificará que las fechas propuestas en los programas calendarizados sean lógicos de realizar en tiempo y forma.

6.2 FOLLETOS, CATÁLOGOS, FOTOGRAFÍAS, MANUALES ENTRE OTROS

Anexar los folletos, catálogos y/o fotografías necesarios para corroborar las especificacionescaracterísticas y calidad del servicio, esta referencia documental corresponderá al servicio objeto de la 	presente licitación en el cual se muestre a su personal ejecutando el servicio de mantenimiento a 	equipos similares, así como del equipo y herramienta para la realización del servicio.

6.3 LICENCIAS, PERMISOS, REGISTROS, CERTIFICADOS O AUTORIZACIONES QUE DEBE CUMPLIR

El licitante deberá acompañar a su propuesta técnica la documentación que a continuación se señala:

· En el caso de Normas Internacionales y Normas de Referencia, los licitantes deberán de presentar certificado emitido por un organismo de certificación, acreditado en la rama o sector que corresponda por una Entidad de Acreditación. En el supuesto de que no existan organismos de certificación acreditados, los licitantes deberán presentar carta bajo protesta de decir verdad, de que el servicio ofertado cumple con lo solicitado.
· Presentar carta firmada por el fabricante, distribuidor nacional o internacional, subdistribuidor o proveedor en México de los equipos objeto de la presente licitación mediante el cual se garantice que el licitante está debidamente capacitado para proporcionar el servicio preventivo y/o correctivo de los equipos que conforman cada una de las partidas en las que participe y de los cuales son fabricantes, distribuidores nacionales o internacionales, subdistribuidores o proveedores en México conforme al Anexo “Formato para garantizar la capacitación del personal técnico”. Esta carta tendrá que presentarla debidamente certificada por Notario Público.
· Presentar carta firmada por el fabricante, distribuidor nacional o internacional, subdistribuidor o proveedor en México de los equipos objeto de la presente licitación, y el licitante, mediante el cual se garantice el suministro de refacciones nuevas y originales a instalar durante el mantenimiento preventivo o correctivo conforme al Anexo “Formato para garantizar el suministro de refacciones”. Esta carta tendrá que presentarla debidamente certificada por Notario Público.
· En el caso de que algún licitante cuente con exclusividad del fabricante de la marca del equipo para la prestación del servicio, este deberá presentar el contrato o convenio vigentes originales y carta original expedida por el fabricante en la que confirme la exclusividad durante la vigencia del contrato a suscribirse como resultado de la presente licitación, de existir licitantes que acrediten la exclusividad referida, deberán manifestarlo y enviar su solicitud de aclaración a través del sistema electrónico de información pública gubernamental sobre adquisiciones, arrendamientos y servicios (COMPRANET) o entregarlas personalmente en la oficina de Adquisiciones y Contratación de Servicios de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, sita en Boulevard Guadalupe Hinojosa de Murat No 327, Santa Cruz Xoxocotlán, C.P. 71230, a más tardar veinticuatro horas antes de la fecha y hora en que se realice la junta de aclaraciones, y se les dará preferencia en la adjudicación de la partida siempre y cuando lo haya manifestado, previo a la junta de aclaraciones y presente propuestas conforme a las presentes bases, que el precio propuesto esté dentro del presupuesto con que cuenta esta convocante y además sea conveniente para “EL INSTITUTO” en función de su presupuesto autorizado para la partida correspondiente.
· Relación del kit de refacciones y materiales a utilizar para realizar el servicio de mantenimiento preventivo correspondiente a cada equipo relacionado en el Anexo No. 1 (Anexo técnico) “Requerimiento” el cual forma parte de esta convocatoria, mismo que deberá estar considerado dentro del mismo precio unitario propuesto por el licitante. Las refacciones a incluir en el mantenimiento preventivo deben ser específicamente las recomendadas por el fabricante con base a los manuales de servicio de cada uno de los equipos y a las relacionadas o solicitadas en cada uno de los conceptos del Anexo No. 1 (Anexo técnico) “Requerimiento” de las presentes bases, esta relación se presentará en formato libre, las cuales impactaran en la propuesta económica.

· Aviso de funcionamiento emitido por la Secretaria de Salud y debidamente certificado por Notario Público.


7.- DOCUMENTOS QUE DEBERÁN PRESENTAR QUIENES DESEEN PARTICIPAR, RELATIVO A LA PROPOSICION LEGAL.

    Los licitantes que participen por medios remotos de comunicación electrónica (proposiciones electrónicas), en caso de escanear imágenes, formatos u otro tipo de documentos,  deberán ser anexados en los parámetros habilitados y podrán ser anexados en los pdf, word, Excel, siempre que se anexen en el parámetro establecido para tal efecto.

A. [bookmark: _Hlk201049348]Escrito libre Bajo Protesta de Decir Verdad, en el que manifieste que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada, sin que resulte necesario acreditar su personalidad jurídica, en términos del artículo 40 fracción VI. ANEXO A.
B. Escrito bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos establecidos por los artículos 71 y 90, cuarto párrafo de la Ley. Tratándose de personas morales, su representante legal deberá de manifestar con el escrito antes referido que tanto el licitante, como los socios o asociados, no se encuentran inhabilitadas, conforme a lo previsto en el artículo 40 fracción IX. ANEXO B
C. Presentar declaración de integridad, en la que manifiesten, bajo protesta de decir verdad, que por sí mismos o a través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas, para que las personas servidoras públicas de la dependencia o entidad induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes; así como, de incorporar durante la vigencia de los contratos a personas que se encuentren inhabilitadas, conforme a lo previsto en el artículo 40 fracción X, ANEXO C.
D. Presentar manifiesto, mediante el cual afirmen o nieguen, bajo protesta de decir verdad, los vínculos o relaciones de negocios, laborales, profesionales, personales o de parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado con las personas servidoras públicas que establece el Protocolo de Actuación en Contrataciones, conforme a lo previsto en el artículo 40 fracción XI de la Ley, ANEXO D.
E. Presentar un escrito en el que su firmante manifieste bajo protesta de decir verdad, que no ejecuta con otro participante acciones que impliquen o tengan por objeto obtener un beneficio o ventaja indebida en el procedimiento, en términos del artículo 40 fracción XX de la Ley, ANEXO E.
F. Escrito en el que su firmante manifieste bajo protesta de decir verdad que, en caso de resultar ganador, no podrá subcontratar a otro licitante que haya participado en el procedimiento, en términos del artículo 40 fracción XXI de la Ley, ANEXO F.
G. Los licitantes con carácter de MIPYMES, deberán presentar copia del documento expedido por autoridad competente, que determine su estratificación como micro, pequeña o mediana empresa; o bien un escrito en el cual manifiesten bajo protesta de decir verdad que cuentan con ese carácter, conforme al ANEXO G de las presentes bases.
H. Escrito en formato libre en el cual manifiesten que el licitante está inscrito en el registro a que hace referencia el artículo 86 de la Ley dando cumplimiento al artículo 40 fracción VII.
I. Escrito libre en el que manifieste que, en caso de resultar adjudicado, presentará documento vigente en el que conste la opinión positiva de la autoridad competente, respecto del cumplimiento de sus obligaciones fiscales.
J. Conforme al artículo 35 del Reglamento de la Ley, escrito bajo protesta de decir verdad, a través del cual el licitante manifieste que es de nacionalidad mexicana
II. Acta Constitutiva actualizada en caso que el participante sea persona Moral; y acta de Nacimiento, CURP y Alta ante el SAT, si es Personas Física. 

En el caso de resultar adjudicado y No cuente con Número de Proveedor IMSS, deberá anexar los documentos siguientes:


          Registro Federal de Contribuyentes. (RFC).
0. Comprobante de domicilio.
0. Credencial de elector de representante legal.
0. CURP
0. Estados financieros de los últimos dos meses. (balance general y estado de resultados).


CAUSAS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.

· Cuando habiendo transcurrido 5 días naturales después de la fecha programada para la prestación de los servicios, el proveedor no haya llevado a cabo la ejecución de los servicios requeridos, si así lo determina el administrador del contrato.
· Cuando se compruebe que “EL PROVEEDOR” haya prestado el servicio con alcances o características distintas a las pactadas en el requerimiento.
· La suspensión injustificada de los servicios, o la negativa de reponer los materiales o refacciones de mala calidad o servicios mal ejecutados.

MECANISMOS DE COMPROBACIÓN, SUPERVISIÓN Y VERIFICACIÓN DE LOS SERVICIOS CONTRATADOS Y EFECTIVAMENTE PRESTADOS.
a. “EL INSTITUTO” podrá en cualquier momento verificar el cumplimiento de los requisitos de calidad del servicio al licitante que resulte adjudicado.

b. Los Jefes de Conservación de Unidad, así como personal del Departamento de Conservación y S.G podrán realizar verificaciones aleatorias a cada una de las Unidades a las cuales se les proporciona  el servicio con el objeto de verificar que el servicio este ejecutado conforme a las condiciones de contratación y en su caso hacer las reclamaciones correspondientes. “EL PROVEEDOR” presentará el último día hábil de cada mes el formato del Anexo No. “Control de servicios” en el cual llevará un control de todos los servicios que cada jefe de conservación le haya solicitado. Dicho anexo deberá enviarlo vía correo electrónico a la siguiente dirección electrónica: rodrigo.ortiz@imss.gob.mx y/o teodoro.luis@imss.gob.mx

CAUSAS DE DESECHAMIENTO:

· Si omite identificar en los manuales del servicio las refacciones a considerar en el mantenimiento preventivo o en caso de omitir considerar refacciones en su propuesta cuando el manual indique la necesidad de sustitución.
· Si presenta algún manual de servicio cuya identificación no corresponda al equipo al que se le dará mantenimiento conforme a la descripción del Anexo No. 1 (Anexo técnico) “Requerimiento”, y/o si los manuales presentados no son identificados, o son identificados incorrectamente con la partida y clave que les corresponda conforme a la partida y clave estipulada en el Anexo No. 1 (Anexo técnico) “Requerimiento”, de la presente convocatoria.
· Si presenta algún manual que no corresponda al equipo al que se le dará mantenimiento, conforme a la descripción del Anexo No. 1 (Anexo técnico) “Requerimiento”.
· Si omite presentar algún manual requerido o estos no sean lo suficientemente nítidos para poder corroborar si corresponden a lo propuesto por el licitante.
· Si omite requisitar o no requisite adecuadamente cualquiera de los formatos solicitados en las presentes bases.
· Se verificará que cotice la totalidad de los servicios requeridos, si no será causa de desechamiento.
· Si omite foliar cada una de las hojas y de los documentos que integren la proposición técnica y económica y aquellos distintos a esta, excepto los manuales.
· Si los informes de calibración de los equipos de medición no se encuentran completos con todos los datos de la unidad de verificación que sirvan para verificar la autenticidad de estos como son: nombre completo  de la unidad verificadora, domicilio de esta, y número telefónico, así también si estos datos no se encuentran totalmente legibles y por lo cual no se pueda constatar  su autenticidad, 
· Si los informes de calibración de los equipos de medición no son identificados conforme al Anexo No. 1 (Anexo técnico) “Requerimiento”.
· Si los informes de calibración de los equipos de medición no presentan fecha de calibración y vigencia de estos.
· Si los informes de calibración de los equipos de medición no se encuentran vigentes durante la duración del contrato.
· Si las propuestas presentadas vía electrónica no presentan la certificación notarial de los certificados de calibración.
· Si las constancias de los cursos de capacitación en el mantenimiento preventivo y correctivo a equipos médicos objeto de la presente adjudicación no son identificadas conforme al Anexo No. 1 (Anexo técnico) “Requerimiento”.
· Si las propuestas presentadas vía electrónica no presentan la certificación notarial de los cursos de capacitación en el mantenimiento preventivo a equipos médicos objeto de la presente adjudicación.
· Si no existe congruencia entre los documentos presentados.
· Si no respeta las fechas de realización de los servicios estipulados por la convocante en el Anexo No. 1 (Anexo técnico) “Requerimiento”, omita programar alguna unidad y/o no realice o requisite adecuadamente el programa calendarizado conforme al Anexo No. “Programa calendarizado para la realización del servicio” y/o si este programa no es congruente entre las fechas de realización de los servicios y las cuadrillas propuestas para la realización de estos.










ANEXO NÚMERO 1-A

(ACREDITACIÓN DEL PARTICIPANTE)
(Nombre)                , manifiesto bajo protesta a decir verdad, que los datos aquí asentados son ciertos, así como que cuento con facultades suficientes para suscribir las proposiciones en el presente procedimiento, a nombre y representación de:                            (persona física o moral)
	Registro Federal de Contribuyentes:                No Proveedor IMSS:      Núm. de Reg. patronal:
Domicilio.- Los datos aquí registrados corresponderán al del domicilio fiscal del proveedor o prestador de servicios)
Calle y número:
Colonia:                                                    Delegación o Municipio:
Código Postal:                                          Entidad federativa:
Teléfonos:                                                Fax:
Correo electrónico:
No. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva:                Fecha             Duración
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma:
Relación de socios o asociados.-
Apellido Paterno:                                    Apellido Materno:                           Nombre(s):
Descripción del objeto social:

Reformas al acta constitutiva:
Fecha y datos de inscripción en el Registro Público correspondiente:

	Nombre del apoderado o representante:
Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades.-
Escritura pública número:                                           Fecha:

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma:
Fecha y datos de inscripción en el Registro Público correspondiente:



Asimismo, manifiesto que los cambios o modificaciones que se realicen en cualquier momento a los datos o documentos contenidos en el presente documento y durante la vigencia del contrato que, en su caso, sea suscrito con el Instituto, deberán ser comunicados a éste, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que se generen
(Lugar y fecha)

Protesto lo necesario
(Nombre y firma)











ANEXO 8
CUESTIONARO

Procedimiento de investigación de mercado número: INVMER-     -2024.

INSTRUCCIONES PARA LLENAR EL CUESTIONARIO

Consideraciones para el llenado
· Se requiere que los bienes que oferte cumpla a cabalidad con las especificaciones solicitadas en los "Términos y Condiciones".
· Solo se deberá proporcionar precio para los bienes que este en posibilidades de atender al 100% a delegacional.
· Conteste a las preguntas solamente en los espacios en blanco provistos para tal efecto.
· Cuando sea el caso si la pregunta solo requiere una respuesta de tipo SI/NO, no ingrese mayor información.
· Todas las respuestas deben estar contenidas en los respectivos archivos, NO se aceptaran respuestas en otros formatos.

Los siguientes requerimientos son necesarios para asegurar que la respuesta al cuestionario sea válida:

· No cambie Ninguna otra celda aparte de las celdas destinadas a recibir su respuesta.
· Los archivos enviados con alteraciones serán descartados, en caso de archivos duplicados solo se considerara la información del último archivo recibido.
· No cambie o afecte la estructura de los archivos de ninguna manera (no ordene, no inserte, no cambie los nombres de los campos, etc.)
· Considere que las cantidades requeridas pueden modificarse al momento de efectuar el proceso de contratación.
· Por favor, responda las preguntas de la manera más completa posible.
· Envíe su respuesta del presente cuestionario y los servicios cotizados a más tardar el día SEÑALADO EN LA HOJA 2 DE LA PRESENTE
·  
Preguntas generales
Información de contacto y perfil del proveedor


La información solicitada formara parte de la Investigación de Mercado que el Instituto Mexicano del Seguro Social realiza en cumplimiento al artículo 26 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico (LAASSP).

Manifiesto bajo protesta de decir verdad que las respuestas al presente cuestionario, son ciertas y aplican para la empresa que represento.
Atentamente

Nombre y Firma autógrafa del Representante Legal
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ANEXO 
RELACIÓN DE CUADRILLAS A EMPLEAR PARA LA REALIZACIÓN DEL SERVICIO EN CADA UNA DE LAS UNIDADES DETERMINANDO EL PERSONAL, VEHÍCULO, HERRAMIENTA  Y  EQUIPO QUE SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE VERIFICADO Y CALIBRADO POR UNA ENTIDAD DEBIDAMENTE ACREDITADA ANTE LA EMA.
PARTIDA  No. (   ): _____________________________________
 
CUADRILLA No. (     )
NOMBRE DEL PROFESIONAL TÉCNICO:________________________________________________________
VEHÍCULO A UTILIZAR:_____________________________________________________________________
RELACIÓN DE HERRAMIENTA Y EQUIPO CON QUE  DEBE DE CONTAR  LA CUADRILLA.
	No.
	NOMBRE DEL EQUIPO
	MARCA
	CAPACIDAD
	No. DE SERIE
	No. DE INFORME DE CALIBRACIÓN
	FECHA DE CALIBRACIÓN

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	




Observaciones: El número de cuadrillas  a utilizar, así como del número de personal y equipos y herramientas no es limitativa, por lo que el licitante puede proponer más de una cuadrilla, personal  y equipo y herramienta, pero el equipo y herramienta  relacionada es la mínima con que debe de contar cada una de las cuadrillas para garantizar la correcta ejecución del servicio en tiempo y forma.









ANEXO 
FORMATO PARA GARANTIZAR LA CAPACITACIÓN DEL PERSONAL TÉCNICO
	MEMBRETE O LOGOTIPO DE LA EMPRESA QUE GARANTIZA LA CAPACITACIÓN DEL PERSONAL TÉCNICO.




FECHA________________
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
OOAD OAXACA.
Con relación a la Adjudicación Directa No.___________ relativa al “Servicio de mantenimiento preventivo - correctivo a equipos médicos del H.G.Z. N° 1, H.G.Z. N° 3 (Partidas Desiertas) y H.G.S.Z. N° 41, régimen IMSS - Ordinario, ejercicio 2025”, Hago constar que (Nombre  de la empresa) es (fabricante, distribuidor internacional, nacional, subdistribuidor o proveedor en México)  de equipos (mencionar que equipos  y marca  de acuerdo a la partida). 

Por lo anterior no tenemos inconveniente en garantizar a “EL INSTITUTO” que el personal propuesto por el licitante conoce el funcionamiento de los equipos relacionados en el párrafo anterior por lo que garantizo que se encuentra debidamente capacitado para proporcionar el mantenimiento preventivo y correctivo a los equipos antes mencionados y que corresponden a la partida No.______ .

Para cualquier aclaración relacionada con este escrito pongo a su disposición los siguientes datos para certificar la autenticidad de este:

Nombre de la persona responsable:
Dirección (calle, número, código postal, ciudad, estado)
Tel. 
Dirección electrónica












ANEXO 

FORMATO PARA GARANTIZAR EL SUMINISTRO DE REFACCIONES.
	MEMBRETE O LOGOTIPO DE LA EMPRESA QUE GARANTIZA LAS REFACCIONES.




FECHA________________
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
OOAD OAXACA.
[bookmark: _Hlk141964115]Con relación a la Licitación Pública No. ___________ relativa al “Servicio de mantenimiento preventivo - correctivo a equipos médicos del H.G.Z. N° 1, H.G.Z. N° 3 (Partidas Desiertas) y H.G.S.Z. N° 41, régimen IMSS - Ordinario, ejercicio 2025”hago constar que (Nombre de la empresa) es (fabricante, distribuidor internacional, nacional, subdistribuidor o proveedor en México) de equipos (mencionar que equipos y marca de acuerdo a la partida)  
Por lo anterior no tenemos inconveniente en garantizar el suministro de refacciones nuevas y originales para los equipos relacionados en la partida No. ________.
Para cualquier aclaración relacionada con este escrito pongo a su disposición los siguientes datos para certificar la autenticidad de este:
Nombre de la persona responsable:
Dirección (calle, número, código postal, ciudad, estado)
tel. 
Dirección electrónica:


Nombre, firma  y cargo

_______________________________

Nombre y firma del licitante.

__________________________



ANEXO 

 “FORMATO PARA SEÑALAR DOMICILIO LEGAL PARA TODOS LOS EFECTOS  DE ESTE ACTO JURÍDICO”.
	MEMBRETE  O LOGOTIPO  DEL PROVEEDOR




FECHA________________
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA OAXACA.
PRESENTE:
Con relación a la Licitación Pública No. _________________ inherente al “
Con relación a la Adjudicación Directa No. _________________ inherente al “SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO - CORRECTIVO A EQUIPOS MÉDICOS DEL H.G.Z. N° 1, H.G.Z. N° 3 (PARTIDAS DESIERTAS) Y H.G.S.Z. N° 41, RÉGIMEN IMSS - ORDINARIO, EJERCICIO 2025” el C.________________________ Representante legal de la empresa _________________________________ Señalo como domicilio legal para todos los efectos de este acto jurídico el ubicado en:

Calle: _____________, Número: ____________, Col. ____________, Municipio o delegación:_____________,  Código Postal:__________, Estado:____________________.

Teléfono fijo: _______________.
Teléfono Celular: _______________.
Fax: __________________.
Correo electrónico: _________________.
Relación del personal encargado de la recepción y confirmación de los requerimientos: __________________________, ________________.
Asimismo, y como representante legal me comprometo a dar respuesta en forma inmediata las 24 hrs.  todos los días de la semana incluyendo sábados y domingo, así como días festivos durante toda la vigencia del contrato, asimismo en caso de extravío o cambio de número del teléfono celular, me comprometo a notificarlo en forma inmediata a los jefes de conservación de unidad y al administrador del contrato.
Nombre y firma del representante legal.













ANEXO 
AUTORIZACIÓN DE DEDUCCIÓN.
Fecha:__________________________.
Licitación Pública No._____________________.

Con relación a la Adjudicación Directa No. _________________ inherente al “SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO - CORRECTIVO A EQUIPOS MÉDICOS DEL H.G.Z. N° 1, H.G.Z. N° 3 (PARTIDAS DESIERTAS) Y H.G.S.Z. N° 41, RÉGIMEN IMSS - ORDINARIO, EJERCICIO 2025”.
C.________________ Representante legal de la empresa_______________________ manifiesto lo siguiente:
Autorizo  al Instituto Mexicano del Seguro Social a que, en caso de que mi representada no diera cumplimiento  por causas injustificadas y atribuibles a mi empresa con la realización del servicio en tiempo y forma conforme al programa calendarizado,  atender un servicio mal realizado, atender un servicio fuera de programación que se me haya solicitado y/o no atender al requerimiento realizado por algún jefe de conservación de unidad a través de los medios autorizados como son vía correo electrónico o telefónico a tomar las siguientes acciones: 
“EL INSTITUTO” puede realizar los servicios solicitados con un tercero al precio que este lo tenga en el mercado, y mi representada se hará cargo del pago directo al tercero que se le hayan contratado los servicios y en caso de no cubrir el pago en el tiempo otorgado por el tercero también autorizo a “EL INSTITUTO” a que dicho importe me sea deducido de las facturas que mi representada presente para cobro de servicios que si hayan sido realizados.

Atte.
____________________
Representante legal. 



ANEXO 
	

	















ANEXO 


DOMICILO DE LAS UNIDADES 





	JCU No. 
	UNIDAD MÉDICA/ADMINISTRATIVA. 
	DOMICILIO.

	1
	H.G.Z. No. 1.
	CALZ. NIÑOS  HÉROES DE CHAPULTEPEC No. 621, COL. CENTRO , OAXACA  DE JUÁREZ OAXACA   C.P.68000.

	4
	H.G.Z. No. 3.
	BLVD. BENITO JUÁREZ NO. 141, COL. EL CASTILLO, C.P. 68340  SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC, OAX.

	15
	H.G.S/CMF No. 41.
	BLVD. CHAHUE LOTE 49,  MANZANA 5  STA. CRUZ HUATULCO, OAX. C.P. 70989































ANEXO 


	DIRECCIONES DE LAS JEFATURAS DE CONSERVACIÓN

	JCU No
	NOMBRE
	UNIDAD
	DOMICILIO
	TELÉFONO
	CORREO ELECTRÓNICO

	1
	ING. LEONARDO MARTÍNEZ MARTINEZ
	H.G.Z. No. 1,
	CALZ. NIÑOS  HÉROES DE CHAPULTEPEC No. 621, COL. CENTRO , OAXAC DE JUÁREZ OAXACA   C.P.68000
	951 51 52033 EXT 1339
	leonardo.martinez@imss.gob.mx

	4
	ING. ROBERTO MARTINEZ VILLALOBOS
	H.G.Z. No. 3, 
	BLV. BENITO JUAREZ NO. 141, COL. EL CASTILLO, C.P. 68340 TUXTEPEC, OAX.
	287 87 5 13 25           EXT 61320,  61368
	roberto.martinezvi@imss.gob.mx

	15
	ING. IRÁN RÍOS LÓPEZ
	H.G. S..Z. No. 41 
	BLV. CHAHUE MANZANA 5 LOTE 49, C.P. 70989 BAHIAS DE HUATULCO
	968 120 2781
	iran.rios@imss.gob.mx




ANEXO
	
	

	PROGRAMA CALENDARIZADO PARA LA REALIZACIÓN DEL SERVICIO
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL.
	
	PROGRAMA CALENDARIZADO DE REALIZACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO - CORRECTIVO A EQUIPOS MÉDICOS DEL H.G.Z. N° 1, H.G.Z. N° 3 (PARTIDAS DESIERTAS) Y H.G.S.Z. N° 41, RÉGIMEN IMSS - ORDINARIO, EJERCICIO 2025
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	HOJA
	
	
	

	OOAD OAXACA
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	DE
	
	
	

	JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	DEPARTAMENTO DE CONSERVACIÓN Y S.G.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	INICIO
	TÉRMINO
	
	
	

	NOMBRE DE LA EMPRESA:
	
	PARTIDA No. (    )
	DÍA
	MES
	AÑO
	DÍA
	MES
	AÑO
	
	
	

	
	
	ESPECIALIDAD:
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	PARTIDA
	CLAVE
	UNIDAD  HOSPITALARIA.
	CUADRILLA  No.
	FECHA DE REALIZACIÓN DEL (OS) SERVICIO (S).
	UNIDAD
	CANTIDAD
	AGOSTO
	SEPTIEMBRE
	OCTUBRE
	NOVIEMBRE
	DICIEMBRE

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	OBSERVACIONES:  EN LA COLUMNA  DE  FECHA  DE REALIZACIÓN  DEL (OS)  SERVICIO (S) SE PLASMARÁ  EL  O LOS DÍAS Y MES EN QUE SE REALIZARÁN LOS SERVICIOS Y EN LAS COLUMNAS DE LOS MESES SE SEÑALARÁ  EN LA PARTE PROORCIONAL QUE CORRESPONDA A LA FECHA O FECHAS ANTES PLASMADAS.

	En la columna "UNIDAD HOSPITALARIA" puede únicamente plasmar el nombre de la Unidad Hospitalaria, sin decribir todo el concepto completo, ya que con el número de clave se hace referencia  a la descripción plasmada en el anexo No. 1 REQUERIMIENTO.

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	



ANEXO 
	

	
	
	
	
	
	
	

	RELACIÓN DE EQUIPO DE CALIBRACIÓN, MEDICIÓN Y HERRAMIENTA QUE SE EMPLEARÁ EN LOS SERVICIOS Y QUE SE ENCUENTRAN DEBIDAMENTE VERIFICADOS Y CALIBRADOS POR UNA ENTIDAD DEBIDAMENTE ACREDITADA ANTE LA EMA

	

	
	
	
	
	
	
	

	RELACIÓN DE EQUIPOS DE MEDICIÓN A UTILIZAR  EN  EL  MANTENIMIENTO DE LOS EQUIPOS CORRESPONDIENTES A LA PARTIDA N° (    )

	No.
	 NOMBRE DEL EQUIPO
	MARCA
	CAPACIDAD
	No. DE SERIE
	No. DE INFORME DE CALIBRACIÓN
	FECHA DE CALIBRACIÓN.

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	LICITANTE
	REPRESENTANTE LEGAL
	



ANEXO 
	

	RELACIÓN DE MANUALES Y/O INSTRUCTIVOS PARA PRESTAR EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO - CORRECTIVO A EQUIPOS MÉDICOS DEL H.G.Z. N° 1, H.G.Z. N° 3 (PARTIDAS DESIERTAS) Y H.G.S.Z. N° 41, RÉGIMEN IMSS - ORDINARIO, EJERCICIO 2025

	

	PARTIDA  No. 

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	No.
	PARTIDA No.
	CLAVE
	NOMBRE DEL EQUIPO MARCA Y MODELO
	TIPO DE DOCUMENTO, (MANUAL, INSTRUCTIVO, ETC.)
	FORMATO EN SE PRESENTA: (ORIGINAL, COPIA O MEDIO ELECTRÓNICO)
	OBSERVACIONES 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	LICITANTE
	REPRESENTANTE LEGAL
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DECLARO, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE CONFORME A LA TABLA ANTERIOR MI EMPRESA SE UBICA EN EL SECTOR DE (LA INDUSTRIA, EL COMERCIO, SERVICIOS) Y SE CLASIFICA COMO (MICRO, PEQUEÑA, MEDIANA) EMPRESA POR CONTAR CON UN TOTAL DE ________ TRABAJADORES.

PROTESTO LO NECESARIO
______________________________________________
(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL)




ANEXO A
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ORGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA EN OAXACA 
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO

PRESENTE
(NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL QUE SUSCRIBE LAS COTIZACIÓN) BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA - PERSONA FÍSICA (ESPECIFICAR EL NOMBRE DE LA EMPRESA O PERSONA FÍSICA QUE PARTICIPA), DECLARO LO SIGUIENTE:



1. De no encontrarme en ninguno de los supuestos del artículo 71 y 90, cuarto párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

(LUGAR Y FECHA)
_________________________________























ANEXO B


INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓOAD OAXACA.
CONVOCANTE

(__________NOMBRE________) EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA (__________NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA________), Y EN TÉRMINOS DEL NUMERAL 7, REQUISITOS QUE DEBERÁN CUMPLIR LOS PARTICIPANTES PARA LA INVMER No.______________________________, MANIFIESTO LO SIGUIENTE:


· Bajo protesta de decir verdad de no encontrarme en alguno de los supuestos establecidos por los artículos 71 y 90, cuarto párrafo de la Ley. Tratándose de personas morales, su representante legal deberá de manifestar con el escrito antes referido que tanto el licitante, como los socios o asociados, no se encuentran inhabilitadas, conforme a lo previsto en el artículo 40 fracción IX. 




LUGAR Y FECHA



_______________________________________________________________
(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL)

















ANEXO C


INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓOAD OAXACA.
CONVOCANTE

(__________NOMBRE________) EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA (__________NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA________), Y EN TÉRMINOS DEL NUMERAL 7, REQUISITOS QUE DEBERÁN CUMPLIR LOS PARTICIPANTES PARA LA INVMER No.______________________________, MANIFIESTO LO SIGUIENTE:




Bajo protesta de decir verdad, que por sí mismos o a través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas, para que las personas servidoras públicas de la dependencia o entidad induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes; así como, de incorporar durante la vigencia de los contratos a personas que se encuentren inhabilitadas, conforme a lo previsto en el artículo 40 fracción X.




LUGAR Y FECHA



_______________________________________________________________
(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL)













ANEXO D

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓOAD OAXACA.
CONVOCANTE

(__________NOMBRE________) EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA (__________NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA________), Y EN TÉRMINOS DEL NUMERAL 7, REQUISITOS QUE DEBERÁN CUMPLIR LOS PARTICIPANTES PARA LA INVMER No.______________________________, MANIFIESTO LO SIGUIENTE:




Bajo protesta de decir verdad, (afirmen o nieguen) los vínculos o relaciones de negocios, laborales, profesionales, personales o de parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado con las personas servidoras públicas que establece el Protocolo de Actuación en Contrataciones, conforme a lo previsto en el artículo 40 fracción XI de la Ley.




LUGAR Y FECHA



_______________________________________________________________
(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL)
















ANEXO E

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓOAD OAXACA.
CONVOCANTE

(__________NOMBRE________) EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA (__________NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA________), Y EN TÉRMINOS DEL NUMERAL 7, REQUISITOS QUE DEBERÁN CUMPLIR LOS PARTICIPANTES PARA LA INVMER No.______________________________, MANIFIESTO LO SIGUIENTE:



Bajo protesta de decir verdad, que no ejecuto con otro participante acciones que impliquen o tengan por objeto obtener un beneficio o ventaja indebida en el procedimiento, en términos del artículo 40 fracción XX de la Ley




LUGAR Y FECHA



_______________________________________________________________
(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL)


















ANEXO F

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓOAD OAXACA.
CONVOCANTE

(__________NOMBRE________) EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA (__________NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA________), Y EN TÉRMINOS DEL NUMERAL 7, REQUISITOS QUE DEBERÁN CUMPLIR LOS PARTICIPANTES PARA LA INVMER No.______________________________, MANIFIESTO LO SIGUIENTE:


Bajo protesta de decir verdad, que en caso de resultar ganador, no podré subcontratar a otro licitante que haya participado en el procedimiento, en términos del artículo 40 fracción XXl de la Ley.







LUGAR Y FECHA



_______________________________________________________________
(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL)














ANEXO G

FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN QUE DEBERÁN PRESENTAR LAS MICRO, PEQUEÑAS y MEDIANAS EMPRESAS,  QUE PARTICIPEN CON TAL CARÁCTER EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 34 DEL REGLAMENTO DE LA LEY.

NOTA:  El licitante presentará este  manifiesto bajo protesta de decir verdad, en el caso de que no presente el documento expedido por autoridad competente que determine su estratificación como MIPYME.


______de___________de_____________

_______________________
Presente.

Me refiero al procedimiento ________________No. __________________en el que mi representada. la empresa _______________________ participa a través de la propuesta que se contiene en el presente sobre.

Sobre el particular y en los términos de lo previsto en el artículo 34 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, relativo a la participación de las micro, pequeñas y medianas empresas en los procedimientos de adquisición y arrendamiento de bienes muebles así como la contratación de servicios que realicen las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, declaro bajo protesta decir verdad, que mi representada pertenece al sector (   )comercio (   ) fabricante y es catalogada como  (   ) micro   (   )pequeña (   )mediana empresa.

Asimismo, manifiesto, bajo protesta de decir verdad, que el Registro Federal de Contribuyentes de mi representada es: ___________

ATENTAMENTE

_____________________________________________
NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL












ANEXO H


FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN QUE DEBERÁN PRESENTAR LAS MICRO, PEQUEÑAS y MEDIANAS EMPRESAS,  QUE PARTICIPEN CON TAL CARÁCTER EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 34 DEL REGLAMENTO DE LA LEY.

NOTA:  El cotizante presentará este  manifiesto bajo protesta de decir verdad, en el caso de que no presente el documento expedido por autoridad competente que determine su estratificación como MIPYME.


______de___________de_____________

_______________________
Presente.


Me refiero a la Investigación de mercado INVMER-____-2025 en el que participo a través de la propuesta que se contiene en el presente sobre.

Sobre el particular y en los términos de lo previsto en el artículo 34 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, relativo a la participación de las micro, pequeñas y medianas empresas en los procedimientos de adquisición y arrendamiento de bienes muebles así como la contratación de servicios que realicen las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, declaro bajo protesta decir verdad, que mi representada pertenece al sector (Comercial, Servicios, Industrial, entre otros).

ESTRATIFICACIÓN: 	    	MICRO (      )	    PEQUEÑA (      )        	MEDIANA (     )


Asimismo, manifiesto, bajo protesta de decir verdad, que el Registro Federal de Contribuyentes de mi representada es: ___________


ATENTAMENTE

_____________________________________________
NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL








ANEXO  I
MODELO DE CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA

CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE ______, REPRESENTADA POR ______ EN SU CARÁCTER DE ______, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PARTICIPANTE A”, Y POR OTRA _______, REPRESENTADA POR ______, EN SU CARÁCTER DE _________, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PARTICIPANTE B”, Y CUANDO SE HAGA REFERENCIA A LOS QUE INTERVIENEN SE DENOMINARÁN “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

I.1 “EL PARTICIPANTE A”, DECLARA QUE:

1.1.1	ES UNA SOCIEDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA, DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES MEXICANAS, SEGÚN CONSTA EN EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA (PÓLIZA) NÚMERO ____, DE FECHA ____, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. ____ NOTARIO (CORREDOR) PÚBLICO NÚMERO ____, DEL ____, E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DE ______, EN EL FOLIO MERCANTIL ____ DE FECHA _____.
EL ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD ____ (SI/NO) HA TENIDO REFORMAS Y MODIFICACIONES.
Nota: En su caso, se deberán relacionar las escrituras en que consten las reformas o modificaciones de la sociedad.
LOS NOMBRES DE SUS SOCIOS SON:
_____________________ CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES _____________.

1.1.2	TIENE LOS SIGUIENTES REGISTROS OFICIALES: REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO __________ Y REGISTRO PATRONAL ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL NÚMERO _____.

1.1.3	SU REPRESENTANTE LEGAL CON EL CARÁCTER YA MENCIONADO, CUENTA CON LAS FACULTADES NECESARIAS PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, DE CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO DEL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ____ DE FECHA ____, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. ______ NOTARIO PÚBLICO NÚMERO ___, DEL _____ E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO _____ DE FECHA ____, MANIFESTANDO “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD”, QUE DICHAS FACULTADES NO LE HAN SIDO REVOCADAS, NI LIMITADAS O MODIFICADAS EN FORMA ALGUNA, A LA FECHA EN QUE SE SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO.
	EL DOMICILIO DEL REPRESENTANTE LEGAL ES EL UBICADO EN ______________.
1.1.4	SU OBJETO SOCIAL, ENTRE OTROS CORRESPONDE A: ___________; POR LO QUE CUENTA CON LOS RECURSOS FINANCIEROS, TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y HUMANOS PARA OBLIGARSE, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONVENIO.
1.1.5	SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL PARA TODOS LOS EFECTOS QUE DERIVEN DEL PRESENTE CONVENIO, EL UBICADO EN:
2.1	“EL PARTICIPANTE B”, DECLARA QUE:

2.1.1	ES UNA SOCIEDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SEGÚN CONSTA EL TESTIMONIO (PÓLIZA) DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ___, DE FECHA ___, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. ____ NOTARIO (CORREDOR) PÚBLICO NÚMERO ___, DEL __, E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO ____ DE FECHA ____.
EL ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD __ (SI/NO) HA TENIDO REFORMAS Y MODIFICACIONES.
Nota: En su caso, se deberán relacionar las escrituras en que consten las reformas o modificaciones de la sociedad.
LOS NOMBRES DE SUS SOCIOS SON:
_____________________ CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ____.

2.1.2	TIENE LOS SIGUIENTES REGISTROS OFICIALES: REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO __________ Y REGISTRO PATRONAL ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL NÚMERO _____.

2.1.3	SU REPRESENTANTE LEGAL, CON EL CARÁCTER YA MENCIONADO, CUENTA CON LAS FACULTADES NECESARIAS PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, DE CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO DEL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ____ DE FECHA _____, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. _____ NOTARIO PÚBLICO NÚMERO _____, DEL _____ E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO _____ DE FECHA ____, MANIFESTANDO “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD” QUE DICHAS FACULTADES NO LE HAN SIDO REVOCADAS, NI LIMITADAS O MODIFICADAS EN FORMA ALGUNA, A LA FECHA EN QUE SE SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO.
EL DOMICILIO DE SU REPRESENTANTE LEGAL ES EL UBICADO EN _____.
2.1.4	SU OBJETO SOCIAL, ENTRE OTROS CORRESPONDE A: ___________; POR LO QUE CUENTA CON LOS RECURSOS FINANCIEROS, TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y HUMANOS PARA OBLIGARSE, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONVENIO.

2.1.5	SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL PARA TODOS LOS EFECTOS QUE DERIVEN DEL PRESENTE CONVENIO, EL UBICADO EN: ___________________________
(MENCIONAR E IDENTIFICAR A CUÁNTOS INTEGRANTES CONFORMAN LA PARTICIPACIÓN CONJUNTA PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES).
3.1 “LAS PARTES” DECLARAN QUE:

3.1.1   CONOCEN LOS REQUISITOS Y CONDICIONES ESTIPULADAS EN LAS BASES DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL____________.

3.1.2	MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD EN FORMALIZAR EL PRESENTE CONVENIO, CON EL OBJETO DE PARTICIPAR CONJUNTAMENTE EN LA LICITACIÓN, PRESENTANDO PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA, CUMPLIENDO CON LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN Y CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 34, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 31 DE SU REGLAMENTO.

EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES OTORGAN LAS SIGUIENTES:
CLÁUSULAS
PRIMERA.-	OBJETO.- “PARTICIPACIÓN CONJUNTA”.
“LAS PARTES” CONVIENEN, EN CONJUNTAR SUS RECURSOS TÉCNICOS, LEGALES, ADMINISTRATIVOS, ECONÓMICOS Y FINANCIEROS PARA PRESENTAR PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA EN LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO _________ Y EN CASO DE SER ADJUDICATARIO DEL CONTRATO, SE OBLIGAN A ENTREGAR LOS BIENES OBJETO DEL CONVENIO, CON LA PARTICIPACIÓN SIGUIENTE:

PARTICIPANTE “A”: (DESCRIBIR LA PARTE QUE SE OBLIGA A SUMINISTRAR).

(CADA UNO DE LOS INTEGRANTES QUE CONFORMAN LA PARTICIPACIÓN CONJUNTA PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES DEBERÁ DESCRIBIR LA PARTE QUE SE OBLIGA A ENTREGAR).

SEGUNDA.-	REPRESENTANTE COMÚN Y OBLIGADO SOLIDARIO.

“LAS PARTES“ACEPTAN EXPRESAMENTE EN DESIGNAR COMO REPRESENTANTE COMÚN AL ____________, A TRAVÉS DEL PRESENTE INSTRUMENTO, OTORGÁNDOLE PODER AMPLIO Y SUFICIENTE, PARA ATENDER TODO LO RELACIONADO CON LAS PROPOSICIONES TÉCNICA Y ECONÓMICA EN EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN, ASÍ COMO PARA SUSCRIBIR DICHAS PROPOSICIONES.

ASIMISMO, CONVIENEN ENTRE SI EN CONSTITUIRSE EN FORMA CONJUNTA Y SOLIDARIA PARA COMPROMETERSE POR CUALQUIER RESPONSABILIDAD DERIVADA DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONVENIO, CON RELACIÓN AL CONTRATO QUE SUS REPRESENTANTES LEGALES FIRMEN CON EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS), DERIVADO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN __________________, ACEPTANDO EXPRESAMENTE EN RESPONDER ANTE EL IMSS POR LAS PROPOSICIONES QUE SE PRESENTEN Y, EN SU CASO, DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DE LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO RESPECTIVO.

TERCERA.- 	DEL COBRO DE LAS FACTURAS.

“LAS PARTES” CONVIENEN EXPRESAMENTE, QUE “EL PARTICIPANTE______ (LOS PARTICIPANTES, DEBERÁN INDICAR CUÁL DE ELLOS ESTARÁ FACULTADO PARA REALIZAR EL COBRO), PARA EFECTUAR EL COBRO DE LAS FACTURAS RELATIVAS A LOS BIENES QUE SE ENTREGUEN AL IMSS, CON MOTIVO DEL CONTRATO QUE SE DERIVE DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO _________.

CUARTA.- 	VIGENCIA.

“LAS PARTES“ CONVIENEN, EN QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONVENIO SERÁ EL DEL PERÍODO DURANTE EL CUAL SE DESARROLLE EL PROCEDIMIENTO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO __________, INCLUYENDO, EN SU CASO, DE RESULTAR ADJUDICADOS DEL CONTRATO, EL PLAZO QUE SE ESTIPULE EN ÉSTE Y EL QUE PUDIERA RESULTAR DE CONVENIOS DE MODIFICACIÓN.

QUINTA.-	OBLIGACIONES.

“LAS PARTES” CONVIENEN EN QUE EN EL SUPUESTO DE QUE CUALQUIERA DE ELLAS QUE SE DECLARE EN QUIEBRA O EN SUSPENSIÓN DE PAGOS, NO LAS LIBERA DE CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES, POR LO QUE CUALQUIERA DE ELLAS QUE SUBSISTA, ACEPTA Y SE OBLIGA EXPRESAMENTE A RESPONDER SOLIDARIAMENTE DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES A QUE HUBIERE LUGAR.

“LAS PARTES” ACEPTAN Y SE OBLIGAN A PROTOCOLIZAR ANTE NOTARIO PÚBLICO EL PRESENTE CONVENIO, EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADOS DEL CONTRATO QUE SE DERIVE DEL FALLO EMITIDO EN LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO _________ EN QUE PARTICIPAN Y, QUE EL PRESENTE INSTRUMENTO, DEBIDAMENTE PROTOCOLIZADO, FORMARÁ PARTE INTEGRANTE  DEL CONTRATO QUE SUSCRIBAN LOS REPRESENTANTES LEGALES DE CADA INTEGRANTE Y EL IMSS. 

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO POR “LAS PARTES” Y ENTERADOS DE SU ALCANCE Y EFECTOS LEGALES, ACEPTANDO QUE NO EXISTIÓ ERROR, DOLO, VIOLENCIA O MALA FE, LO RATIFICAN Y FIRMAN, DE CONFORMIDAD EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, EL DÍA ___________ DE _________ DE 20___.

	“EL PARTICIPANTE A”
	

	     “EL PARTICIPANTE B”


	NOMBRE Y CARGO
DEL APODERADO LEGAL
	
	NOMBRE Y CARGO 
DEL APODERADO LEGAL





[bookmark: _GoBack]ANEXO J
Formato. Información Reservada y Confidencial.

XXXXXXXX., a __ de ___________ de 2025
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
Presente


         (Nombre)  , en mi carácter de _________________________, de la ___(Persona Física o Moral)      , manifiesto por medio de la presente que los documentos contenidos en mi propuesta y remitida a la convocante para _____________________________________, que contiene a su vez información de carácter Reservada y Confidencial con fundamento en los artículos 18 fracciones I y II, 19 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública Gubernamental, y los correlativos de su Reglamento y de los Lineamientos Generales para la Clasificación y Descalificación de la Información de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal.

Relación de documentos:

Ejemplos:

1. Acreditamiento, respecto de la cual es confidencial la parte que señala la relación de accionistas de la Sociedad.

2. Documentos expedidos por un tercero.




A T E N T A M E N T E
_______________________________
(Nombre, Firma y Cargo)
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CUESTIONARIO A  8.xlsx


CUESTIONARIO A 8.xlsx
PREGUNTAS

		INVESTIGACION DE MERCADO SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPOS DE RAYOS “X”, MÉDICOS Y DE LABORATORIO. RÉGIMEN IMSS ORDINARIO, EJERCICIO 2025.

		PARTICIPANTE

		Fecha:		//



		No.		Pregunta		Referencia Documental 		Respuesta		Comentarios y/o Sugerencias

		1		¿Su representada cuenta con la capacidad humana, técnica, económica, legal y administrativa para brindar el servicio conforme a las especificaciones técnicas requeridas y a lo establecido en el Anexo Técnico y Términos y Condiciones?

		2		¿Su representada tiene la capacidad deprestar el servicio a  partir del día natural siguiente a la notificación del resultado?

		3		¿Su representada considera las penas convencionales señaladas ?

		4		¿Su representada considera las deductivas señaladas en el numeral 10 de los Términos y Condiciones?

		5		¿Su empresa, en el objeto social de su acta constitutiva o en la actividad preponderante de su alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, especifica la prestación del servicio que se relaciona en la presente.

		6		¿Su empresa estaría dispuesta a presentar una propuesta conjunta?

		7		¿Es, o ha sido, proveedor del IMSS?

		8		Numero de Proveedor IMSS:

		9		 ¿Su representada cumple con las especificaciones solicitadas de acuerdo a lo solicitado en la presente técnicamente y económicamente?

		10		¿Su representada cumple con los "Términos y Condiciones" solicitados?

		11		¿Cuenta con los recursos técnicos para cumplir con la prestacion del servicio que se relaciona en la presente?

		12		¿Cuenta con la infraestructura que garantice  la correcta prestacion del servicio  motivo de la presente?

		13		¿Cuenta con compañías afianzadoras que le expidan de inmediato pólizas de fianza para garantizar el cumplimiento de contratos que pudieran derivar del proceso de contratación?

		14		¿Esa empresa se encuentra al corriente en el pago de sus obligaciones fiscales y de seguridad social y de INFONAVIT?

		Notas:

		1. La información solicitada formará parte de la investigación de mercado que el IMSS realiza en cumplimiento al artículo 26 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP).


		2.  En caso de que no exista interés en responder a este IM por parte de la empresa invitada, o no existan condiciones para que lo haga, favor de manifestarlo igualmente por escrito, expresando las razones o motivos por los cuales no lo hará, de manera que el Instituto pueda documentar igualmente dichos argumentos en su Investigación de Mercado.
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DATOS DEL PROVEEDOR
Proveedor (1)

Donicilio: (2)

Teléfono : (3)

Fax: (4)

Correo electrénico: (5)

No. de Contrato: (5]

No. de Orden de Suministro: (7)
Fecha: ()

No. de procedimiento: (9)
Donicilio de entrega: (10)
Fecha de entrega’ (1)

PARTIDA |  CUCOP
(12) (13)

DESCRIPCION
(14

UNDAD | canmpap | PReCiO

SOLICITADA | UNITARIO
Ve | a6 an

IMPORTE
18)

SUBTOTAL (19)
IVA (20)
TOTAL (21)

Nombre y Firma del Proveedor
@2)

Fecha en que recibe y acepta el proveedor
@3

Nombre y cargo el servidor publico responsable de Ja administracion
del contrato o facultado para expedir esta orden (24)
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001 ANEXO FORMATO FO-CON-01 [Modo de compatibilidad] - Microsoft Word

Revisar

Vista | Disefo  Presentacion

|21 [ 97|} assbcene | assbceoc | AaBb(| AaBbCi| AaBb( | asBber | 4csbceo

| & thoma [rsinea..| Tt | T2 | Tauo | ubtauo [eovstsau| govass|[emase .| veoen

AaBbCCD(| AaBbCcD | AaBbCeDE || AaBbCCD:

cita

AaBbCCDC
Cita desta.

AABECCDC | AABBCCDE || AABBCCDE.

Refereni

Refereni

Titulo del

Parrafo. Estilos.

FO-CON-01 Orden de suministro

Documento externo que se utiiza para solicitar a un proveedor que surta la cantidad de bienes, arrendamientos o servicios requeridos, traténdose de
coniratos abiertos.

Lienarlos campos conforme aplique aa contratacion respectiva.

Proveedor
Domiciio

Teléfono

Fax

Correo electronico

No. de contrato

No. de orden de suministro

Nombre y Registro Federal de Contribuyentes del proveedor.
Calle, niimero, colonia, codigo postal, municipio y entidad federativa el domicilio del proveedor.
Nmero(s) de teléfono del proveedor.
En su caso, ndmero(s) de fax del proveedor.
En su caso, correo eleclronico el proveedor.
Ntimero de contrato formalizado con el proveedor y que origina la Orden de Suministro
Niimero consecutivo generado para poder crear y dar seguimiento a la Orden de Suministro.
Fecha Fecha en que se crea o emite [ Orden de Suminisro.
No. de procedimiento En su caso, nimero de procedimiento correspondiente asignado por el sistema Compraet
Domicilio de entrega Domicilio o lugar e entrega de los bienes o prestacion del servicio.
Fecha de enrega Fecha o plazo de entrega de Ios bienes o prestacion del servicio
Parlida Nmero de partida que corresponda al sefialado en el contrato
cucop Nimero de Codigo en funcion del Clasificador Unico de las Contrataciones Piiblicas (CUCOP)
asignado al bien o servicio requerido.
Descripcion Descripcion del bien requerido asociado al CUCOP.
Unidad de Medida (pieza, kilo, metro, ltros, servicio, etc.).
Unidad de medida Cantidad de bienes o servicios solicitados de cada partida,
Cantidad solictada Precio unitario de cada bien 0 senvicio solicitado.
Precio unitario Monto total que resute de multiplicar el precio unitario por Ia cantidad solicitada.
Importe ‘Suma de los importes de las partidas solicitadas,
Subotal Valor que corresponda al Impuesto al Valor Agregado.
VA Total a pagar con IVA incluido.
Total Nombre completo y firma del proveedor o de su representante legal
Nombre y firma del proveedor Fecha en que recibe el proveedor la Orden de Suministro para cumplir con a fecha o plazo de
Fecha en que recibe y acepta el entrega
proveedor Nombre, cargo y firma del servidor publico o responsable de administrarel contrato, o facultado para
Nombre del servidor pilblico expedirla orden
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# Buscar -

25, Reemplazar
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BITÁCORA DE SERVICIOS.

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. HOJA DE BITÁCORA No.

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA OAXACA



JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS.

NOMBRE DEL TRABAJADOR:

DEPARTAMENTO DE CONSERVACIÓN Y S.G.

JEFATURA DE CONSERVACIÓN No.

  UBICACIÓN:



PROVEEDOR: CONTRATO No:

MES:



CONFORME



EL PROVEEDOR

DIA

JEFE DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD



HORARIO FIRMA 

TRABAJADOR

FIRMA JCU ACTIVIDADES REALIZADAS
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PARTIDA

CLAVE. DESCRIPCION UNIDAD

CANTIDAD 

TOTAL

P.U. IMPORTE TOTAL

SUB-TOTAL - $                         

IVA 16% - $                         

TOTAL - $                         
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